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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL C O M O  DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real Fam ilia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.
R E A L  ORDEN.

Instruccion publica.— P rim era  enseñanza. 
lim o . S i\  : H ab iend o  solicitado D. M anuel de  T o -  

losa q u e  se u tilic e  en las escue las de p r im e ra  e n se 
ñ an za  u n  en ce rad o -p iza rra  de  su  in v e n c ió n , q u e  
consiste  en  u na  especie de lo n illa  re c u b ie r ta  p o r su s  
dos caras de una fu e rte  capa  de  b e tú n  m a te  ó sin  
lu s t r e ,  lig e ram en te  ásp ero  al tac to ; y re su lta n d o  de  
las  p ru e b a s  y  de ten ido s  en sayos hechos p o r  u n a  co 
m isión  n o m b rad a  al efec to , q u e  es de  m ay or peso , 
consistencia  y  d u rac ió n  q u e  los o rd in a rio s ; q u e  ni 
a u n  som etido á u n a  e levada  te m p e ra tu ra  se a d h ie 
re n  sen s ib lem en te  las ca ra s  que  están  en co n tacto , n í 
se  d e sp re n d e n  ni ag rie ta  el b a rn iz ; q u e  no solo se es
c r ib e  en  él con yeso m ejor qu e  en  los dem ás, sino q u e  
a d m ite  el p iza rrillo  y ha sta  lá m in a s , v a rilla s  y la p i
cero s m etálicos; que  se lim p ia  p e rfec tam en te  con una 
espon ja h úm eda ; q u e  los rasgos trazado s  en  el m ism o  
son m ás v is ib le s  q u e  en  cu a lq u ie r  o tro ; q u e  puede 
esc rib irse  a u n q u e  esté m an ch ado  de sustancias  c r a 
s a s ,  y po r co n sig u ien te  q u e  es su p e r io r  y p re fe rib le  
á  lodos por su  ca lid ad  y b a ra tu ra  ; la R e in a  (Q. D. G.) 
lia  ten id o  á b ie n  d isp o n e r q u e  se d ec la re  ú t i l ,  y  se 
reco m iend e  dicho e n ce rad o -p iza rra  p a ra  las es
cu elas .

Dios g u a rd e  á V* I. m uchos años. M adrid  *16 de<D

F eb re ro  de 1866.
V E G A  D S  A R M IJO .

S r. D irec to r gen era l de  in s tru c c ió n  p ú b lica .

MINISTERIO DE LA GUERRA
R E A L E S  Ó R D E N ES.

E xcm o. S r .: La R e i n a  (Q. D. G.), ap ro b a n d o  la 
p ro p u es ta  reg la m en ta ria  de  a n tig ü ed ad  q u e  en  le rn a  
rem itió  V. E. á este  M inisterio en  7 de l a c tu a l,  se ha 
d ign ado  n o m b ra r  p a ra  el em pleo de T en ien te  C oronel 
d e  cab a lle ría  q u e  ha  resu ltado  v a can te  en el re g i
m ien to  de V illav ic io sa , 2 . ° 'd e  la n c e ro s , p o r  re tiro  
de  D. José R ufián y M artín ez , al q u e  lo es g rad u ad o  
D. M elchor L asie rra  y P u r ro y , C om an dan te  de l de 
A lm an sa , 1.° de c a z a d o re s , q u e  figura en  p r im e r  
lu g a r  en  la re fe rid a  p ro p u es ta  , d eb iend o  se r puesto 
d e sd e  luego el in te resado  en posesión de su nuevo  
em pleo , ín te rin  se le ex p id e  el Real despacho .

De R eal o rd en  lo digo á Y. E . p a ra  su  co noci
m ien to  y  efectos con sig u ien tes. Dios g u a rd e  á Y. E 
m uch os anos. M adrid  9 de F eb re ro  d e  1866.

O’DO NK ELL.
S r. D irec to r general de C aballe ría .

Exorno. Sr.: La R e i n a  (Q. D. G.), ap ro b an d o  la p ro 
p u e s ta  reg la m en ta ria  q u e  en  te rn a  rem itió  V. E . á 
este  M inisterio en  7 del ac tua l, se ha  d ig n ad o  e leg ir y  
n o m b ra r  p a ra  el em pleo de T en ien te  C oronel de  ca
b a lle r ía  que ha re su ltad o  v acan te  en  el reg im ien to  
d e  T alavera, 3.° de cazadores, p o r ascenso de D. R a -  
faél de  Rojas y C asanova, al C oronel g rad u ad o  Don 
José G erona y V ives, C om andante del ex p resad o  re 
g im ien to , qu e  figu ra  en  p r im e r  lu g a r  en  el tu rn o  de 
elección  á q u e  co rresp o n d e  d icha v acan te  ; d eb iendo  
s e r  p uesto  desde luego el in te re sad o  en  posesión de 
su  n uevo  em p leo , ín te rin  se le e x p id e  el R eal d es
pacho .

De R eal o rd en  lo digo á Y. E. p a ra  su  conoci
m ien to  y efectos consigu ien tes. Dios g u a rd e  ó V. E. 
m uchos años. M adrid 9 de  F eb re ro  de 1866.

O’DONNELL.
S r. D irector a en e ra l de C aballería .

E xcm o. S r . : A p ro bando  la R e i n a  (Q. D. G.) lo 
p ropuesto  p o r Y. E. en  30 de E nero  p róx im o  pasado 
se ha serv id o  n o m b ra r  p r im e r  A y u d a n te  de la p la 
za de M adrid á D. G abrie l A la r y  Y allesp in , C ap itán  
de  E stado M ayor de plazas, de reem plazo  en  P alm a 
de M allorca; y  p r im e r  A y u d an te  de la de S an toña 
con el em pleo de C ap itán  á D. B las U rra  y  Domeco 
T en ien te  segundo A y u d an te  de la de V itoria .

De Real o rd en  lo digo á V. E. p a ra  su conoci
m ien to  y efectos co rresp o n d ien te s. Dios g u a rd e  i 
Y. E. m uchos años. M adrid 9 de F eb rero  de 1866.

O D O N N E L í,.
S r. D irector gen era l de los cu erpos de E stado M ayor

P o r R eales órdenes de 10 del actual se nom bra Co
ronel del regim iento in fan te ría  de M urcia, núm . 37, á 
D. R am ón L ato rre  y B ordons, que lo es procedente del 
de L e ó n , núm . 38; se destina á este último' cuerpo al 
Teniente Coronel del provincial de Málaga, núm . 20,_ Don 
Santos Lam perez y Vicuña; so elige y nom bra le n ie n te  
Coronel del expresado provincial á D. F rancisco  C arre
ras y Sanjurjo, C om andante del de A lcañiz; el de esta 
ú ltim a clase del provincial de C uenca D. M anuel Am a
do y Salazar para  el de G uadalajara, núm . 38; se coloca 
en el de C uenca al C om andante de reem plazo D. r  i la -  
piano del Campo y Tam ayo, y en el de Cáceres, núm . 30, 
á  D. Felipe López Carrizosa y Gómez, Teniente Coronel 
graduado C om andante de in fan te ría  de reem plazo; y 
finalm ente se elige y nom bra C om andante de in fan te
r í a , con destino al provincial de M onterrey, núm . 34, al 
Comandante graduado D. R am ón Gómez de Mercado y 
Díaz, Capitán del regim iento in fan tería  de N a v arra , n ú 
mero 23; y para el batallón provincial de Alcañiz, núm e
ro 67, al C om andante graduado D. F au stino  M ontorio

y Roa, Capitán del batallón  provincial de Pam plona, n ú 
m ero 33.
Relación de los Cadetes de los cuerpos de in fan tería  á 

quienes por Real orden de 9 de Febrero de 1866 se 
concede el empleo de Subtenientes de la m ism a arma, 
mediante á haber concluido con aprovechamiento sus 
estudios y llenado sus deberes en las prácticas que han 
tenido.
1. D. Ju an  Saraclio y G arcía, procedente del reg i

m iento Fijo de Ceuta.2. D. M arcelino G arcía A rguelles y G ianzo , del de 
A ra g ó n , núm . 21.

3. D. E nrique Milians y  M artínez, del F ijo  de Ceuta.
4. D. José Chacón y Sánchez, del del P rín c ip e , n ú 

m ero 3.
3. > D. R am ón P re te l y S án ch e z , del de Mallorca, n ú 

m ero 13.
6. D. Juan  M arina de V ega, de la A cadem ia de In 

genieros.7. D. R icardo O rtigúela y M arrón , del- regim iento  del 
In fa n te , núm . 3.8. D. A ndrés R am os y González de C a s tro , del de 
N a v a rra , núm . 23.9. D. Jacobo M arina de V ega, del batallón  cazadores 
de L le re n a , núm . 17.

10. D. E nrique M endiri y A n d o rra , del regim iento de 
B ailén , núm . 24.

11. D. A ntonio V icente é Ibañez, de cazadores de 
L le re n a , núm . 17.

12. D. Miguel F u en tes  y S ánchez, del regim iento 
de la C o nstituc ión , núm . 29.

13. D. Federico R ubin  de Celis y B ú rgo s , del de Za
m ora , núm . 8.14. D. Adolfo H orguin  y U sea, del F ijo de Ceuta.

13. D. L uis Lam bea del Villar , del de Iberia , núm e
ro 30.16. D. A rtu ro  López V icuña y E sq u ivel, del del In 
fante , núm . 3.

17. D. L uis L inares y L iéb ana , del de A rag ón , n ú 
m ero 21.

18. D. M arcelino de la R osa y R u an o , del del P r ín 
cipe , núm . 3.

19. D. Carlos P ise rra  y U r ía , del de G erona, n úm e
ro 22.

20. D. Ciro U barleta y O rdobas, del de A stú rias / nú 
m ero 31.

21. D. A ngel Gascón y Soilau , de cazadores de Mé- 
r id a , núm . 19.

22. D. M anuel Morell y A g rá , del regim iento de B ai
lén , núm . 24.

23. D. José Manso y A lgitiza, del de L u ch a n a , n ú 
m ero 28.

24. D. E nrique R aym at y Respaldiza , del de Zam o
r a ,  núm . 8.

23. D. Daniel de la  Vega y R u ed a , del de G uadala
ja r a ,  núm . 20.

26. D. César Bassols y Folguera, del de la R eina, n ú 
mero 2.

27. D. José Suarez de F igu eroa , del F ijo  de Ceuta.
28. D. José Moscoso y L osada, del de A s tú ria s , n ú 

mero 31.
29. D. V íctor Lafont y López N o g uero l, del de x \ra- 

g o n ,n ú m .2 1 .
30. D. M anuel A gustino y C arlier, del de A stúrias, 

núm. 31.
31. D. Bartolom é G uendulain y A m or, del de A fri- 

3a, núm . 7.
32. D. M anuel Canellas y C asavaldés, del de V alen- 

ría , núm . 23.
33. D. Santiago B enito é In fa n te , de cazadores de 

A lcántara , núm . 20.
34. D. A ntonio Garcés y Jaén , del regim iento Fijo 

le  Ceuta.
33. D. Federico A lvarez de L ara  y Z aragoza, del de 

C uenca, núm . 27.36. D. Luis Fernandez M atam oros y E sc o b a r , del de 
G uadalajara, núm . 20.

37. D. A ngel A znar y B u tig ie r, del de C uenca, n ú 
m ero 27.

38. D. José de la P rada  y E s tr a d a , de cazadores de 
C hiclana, núm . 7. .

' 39. D. Calixto R ubin  de Celis y Búrgos, del regim ien
to de Zam ora , núm . 8.

40. D. Joaquin F re ixa  y F u ste r, de cazadores deM é- 
r i d a , núm . 19.

41. D. L uis M artínez y M only, del de C hiclana, n ú 
m ero 7.42. D. R icardo d é la  Iglesia y G il, del regim iento de 
M álaga , núm . 40.43. D. R icardo U rra  y Torrecilla, del de Saboya, n ú 
m ero 6.44. D. A rtu ro  R uiz Capillas y P im en te l, del F ijo de 
Ceuta.43. D. José H erm osa y  García, del de San F ernando , 
núm . 11.46. D. José Carrillo y Costa, de cazadores de Baza, 
n ú m . 12.47. D. E n riqu e Cialdin y F a b re g a t , del regim iento 
de Sevilla, núm . 33;48. D. M ariano Muñoz y C aram elo , del del Infante , 
núm . 3.49. D. Leopoldo López y M edina, de cazadores de 
F ig u eras , núm . 8.30. D. F ernando  Guezala y P o w er, del de Chiclana, 
núm . 7.31. D. R oberto Guezala y P o w e r, del de C hiclana, 
núm . 7.32. D. Miguel H ernández y Z ú ñ ig a , del regim iento 
de N avarra  , núm . 23.33. D. A ntonio Paz y B eracoecliea, del de Saboya, 
núm . 6.34. D. E nrique A ran da y López, del de la C onstitu
ción, núm . 29.33. D. E n riq ue  B arraca  y  C a s tro , de cazadores de 
C hiclana, núm . 7.36. D. E duardo  R uiz Capillas y P im e n te l, del regi
m iento Fijo de Ceuta.37. D. Julio Macías y Casado, del de N a v a rra , n ú 
m ero 23.38. D. R icardo A lvarez Novclla y Olm edo, de caza
dores do M adrid, núm . 2.39. D. A lejandro R odríguez de Valcarcel y Esquivel, 
del de Baza, núm . 12.60. D. M anuel Cossio y R o m ero , del regim iento de 
C órdoba, núm . 10.61. D. A dclardo Calle y M on taño , del de Gerona, 
núm . 22.62. D. Ju an  A ngulo y de R o ta , del de C antabria, 
núm . 39.63. D. Ju lián  García y González, del de Cantabria, 
núm . 39.64. D. Sandalio B ert y R u s , del de la P rin ce sa , n ú 
m ero 4.63. D. Pedro Rolet y C órdova, del de Isabel I I , n ú 
m ero 32.

66. D.-Ricardo Salazar del Valle , del de Gerona, n ú 
m ero 22.

67. .D. Vicente P ere ira  y M orante , del de Mallorca, 
núm . 13.

68. D. José Mancebo y Am ieyro , del F ijo de Ceuta.
69. D. A rtu ro  A lvarez de Sotom ayor y O rozco, de. 

cazadores de B aza, núm . 12.70. D. A ntonio Buil y R iv era , del regim iento de To
ledo , núm . 33.71. D. E duardo  S crra t y W eyler, del de Zam ora, n ú 
m ero 8.72. D. Federico R am os R avé y A lfaro, del Fijo de 
Ceuta.73. D. E nrique  M artínez y M urcia, del de la P rince
sa , núm . 4.

74. D. Leopoldo R evanal y M onta lvo , del de Iberia, 
núm . 30.73. D. E nrique B urbano y del R e y , del de A stúrias, 
núm . 31.76. D. José Lecea y U garbide , de cazadores de Ca
ta lu ñ a , núm . 1. *177. D. Carlos Diaz y A rias, del regim iento de Mála
ga , núm . 40.78. D. José Suarez de U rbina y C añ av era l, de caza
dores de Alba de T o rm es, núm . 10.79. D. E nrique Q uíntela y C aste lari, del de Arapiles, 
núm . 11.80. D. José Costa y P erezp e tin to , del regim iento F i
jo de Ceuta.81. D. E duardo del Castillo y P erez , de cazadores de 
T a r ifa , núm . 6.82. D. Joaquin San Cristóbal y Diaz, del de L lere
n a  , núm . 17.83. D. Daniel Banquelles y Mongo , del regim iento 
de M allorca, núm . 13.84. D. A gustín  Lem y y L o renzo , del de Granada, 
núm . 34.83. D. Francisco del L lano y V iu del, del de A stú
rias , núm . 31.

86. D. E nrique Subiza y C astro, del de la P rincesa, 
núm . 4.87. D. E duardo Cappa y G rajales, de cazadores de 
A rap ile s , núm . 11.88. D. Cárlos García y H ortench , del regim iento de 
San F e rn a n d o , núm . 11.89. D. M anuel M antilla y Q uesada, del de la Consti
tución , núm . 29.90. D. Guillerm o R eguera y A lvarez V illa rin o , del 
de G ranada, núm . 34.91. D. M ariano Pozuelo y B u rr ie l , del de Gerona, 
núm . 22.92. D. R am ón Toledano y M arín , del de A stúrias, 
núm . 31.93. D. Sebastian Diaz y Z am orano, del de .Saboya, 
núm . 6.94. D. Nicolás Aparicio C orríales, de cazadores de 
A lc á n ta ra , núm . 20.93. D. E duardo F rancés y P olo , del regim iento de 
la P r in c e sa , núm . 4.

96. • D. Luis Rmnos de P a d illa , del de Isabel I I , nú 
m ero 32.97. D. Francisco P ra t de Sánchez S a lv ad o r, de ca
zadores de C ataluña , núm . 1.

S U P R E M O  T R I B U N A L  D E  J U S T I C I A .
E n la villa y corte de M adrid, á 14 de Febrero  de 

1866, en los autos pendientes ante Nos por recurso  de 
casación , seguidos en la Alcaldía m ayor del d istrito  de 
San Cristóbal de la ciudad de la H abana y en la Sala se
gunda de la R eal A udiencia de Ifi m ism a por D. Juan  
B autista  B e ltra n d i, represen tan ie  «om un de los parien 
tes de D. José Miguel de Oramas, con el P resbítero  Don 
José García P ad ró n  sobre nulidad de una  fundación de 
cape llan ías :R esultando que D. José Miguel de Oram as por una 
de las cláusulas del testam ento bajo que falleció, o tor
gado en 3 de Agosto de 1792 , dispuso la fundación de 
un a  capellanía de principal de 3.000 pesos para que se 
d ijera anualm ente cierto núm ero de m ises, nom brando 
por p rim er capellán propietario y patrono á su abijado 
D. Santiago José Valdcs, y pomsu falta á los h ijo s , nie
tos y descendientes del Licenciado D. Silvestre García, 
con preferencia del m ayor al m enor, y del que fuese más 
apto y estuviese m ás próxim o á ordenarse in  sacris ; y 
por o tra  cláusula instituyó  por heredera del rem anente 
de sus bienes á su esposa Doña Angela do la A sunción 
M arín para que los gozase duran te  su vida, pasando á s u  
fallecim iento con la m ism a cualidad al referido su ah i
jado, por falta del que se im pusiera y fundase o tra  ca
pellanía de todo el dicho rem anen te , aunque excediera, 
como debia ex ced e r , de la cantidad de los 3.000 pesos; 
de la que nom bró por prim eros capellanes á los hijos, 
nietos y descendientes legítimos del expresado D. Silves
tre  G a rc ía , con las m ism as facultades y circunstancias 
exp licad as:R esultando que en 28 de Agosto de^ 1843 acudió al 
Gobierno provisional de la nación D. José Gabriel García, 
hijo prim ogénito  de D. S ilvestre G arcía, y ordenado in  
sa cr is , que como tal habia en trado de hecho en la po
sesión de los bienes de las capellanías fundadas por O ra- 
m as; y con objeto de que la voluntad  ele este tuv iera  
to da’su fuerza y validación , pretendió se revalidase y 
confirm ase la fundación, prévia form ación del oportuno 
ex p ed ien te :R esultando que form ado aq uel, en el que fueron 
parte  como opositores los parientes y herederos de 
O ram as, por R eal orden de 17 de E nero-de 1860 se con
cedió por S. M. la aprobación y confirm ación de las 
m encionadas capellanías, las cuales, conform e á la ley 14, 
títu lo  17, librolO  de la Novísim a Recopilación, se acom o
darían  á las reglas establecidas en e lla s ; entendiéndose 
que esta Real resolución no privaba á los interesados 
tan to  en pro como en contra de la fundación, de la fa
cu ltad  de hacer valer an te los T ribunales el m ejor de
recho que pudieran  aducir á los bienes de Oramas:

R esultando que por o tra  Real orden de 12 de J ulio 
de 1861, re iterada  en 23 de Abril de 1863, se m andó 
llevar inm ediatam ente á efecto la fundación de las ca
pellanías con arreglo á lo dispuesto en la an terio rm ente 
re lac io n ad a :R esultando que D. Leandro Botella y otros, de quienes 
fué nom brado represen tan te  com ún D. Juan  B autista 
B eltrandi como parientes dentro del décimo grado civil de 
D. José Miguel de Oramas, dedujeron dem anda para que 
se declarase inválida la  cláusula de su testam ento en que 
disponía la fundación de capellan ías , y libres los bienes 
con que habían  de establecerse; y en todo caso se les 
reservase el derecho al acrecentam iento que habían de
bido ten er los bienes desde que se dispuso la fundación, 
con m ás el correspondiente á la ren ta  producida; y ale
garon que ai otorgar Oram as el testam ento en 4792 no 
pudo establecer las capellanías porque se ha llaba vi
gente el Real decreto de 28 de Abril do 4789, que pro
hibía toda clase de fundación perpétua sin que án tes pre
cediera la R eal licenc ia : que la R eal orden de 47 de 
E nero  de 4860 solo era referente á la parte adm inistra
tiva , como lo probaba la reserva de derechos que hacia 
en favor de los parientes del testador; y que por o tra 
p a r te , como la voluntad de Oramas fué fundar dos ca
pellanías con un  patrim onio de 3.000 ps. cada u n a , de
jando á los patronos solo el patronato de ellas, y no el 
aprovecham iento de los b ienes, las ren tas que devenga
ron y devengasen y el acrecentam iento que de ellos re 
sultase du ran te  los" años trascurridos pertenecía á los dem andantes, como únicos parientes inm ediatos del fun
dador llam ados á disfru tarlosR esultando que D. José García Padrón  co n te s tó la  
dem anda con la pretensión de que se le absolviese de 
ella , porque no arguyendo preterición de herederos for
zosos, ni nulidad ni falsedad de testam ento , sino solo 
cuestión de requisitos leg a les , esto so hallaba resuelto 
por S. M. por la Real orden de 47 de E nero  de 4860, 
reiterada por otras posteriores que m andaron llevar á 
efecto la fundación establecida por O ram as, y porque 
la dem anda en su segundo extrem o era contraría  á lo 
declarado en el R eal decreto de 22 de E nero  de 4783, 
puesto que los dem andantes suponían que Oram as dis
p u s o  el establecim iento de dos capellanías de 3.000 pe
sos, siendo así que previno que la segunda se* funda
se con el rem anente do sus bienes :  ̂ ^R esultando que seguido el pleito por sus tram ites, 
el Alcalde m ayor dicto sentencia en 49 de Diciembre 
de 4803, por la que desestim ando la dem anda en cuan

to pretendía se invalidasen las cláusulas 44 y 43 del 
testam ento de D. José Miguel de Oram as, declaró que 
los parientes de este llam ados legalm ente á sucederle 
ab intestato ten ían  derecho, no solo al capital después 
de fundadas las capellanías con 3.000 ps. cada una  y  en 
los térm inos que indica la Real orden de 47 de E nero  
de 4860, sino tam bién á la m itad de los réditos ó in te
reses que devengó todo el capital desde que se en tabla
ra  la oposición, sin especial condenación de co stas : 

R esultando que rem itidos los autos en apelación á la 
A udiencia, la Sala segunda de la m ism a pronunció sen
tencia en 43 de F ebrero  de 4863, por la que absolvió al 
P resb ítero  D. José García P ad ró n , como rep resen tan te  
de los descendientes de D. Silvestre G a rc ía , y declaró 
que debían fundarse las capellanías con el producido de 
los bienes dejados por el mismo para ese fin, según y en 
los térm inos prevenidos en la R eal orden de 47 de E ne
ro de 4860, así como con los productos y ren tas  de los 
m ism os, á todo lo cu al'se  declaraba no ten er derecho 
alguno los parientes colaterales de O ram as; y en cuan
to conform e fuese con esta sentencia se confirm óla ape
lada, y en lo que no se rev o c ó :

Y resultando que con tra  dicho fallo in terpuso Don 
Juan  B autista B eltrandi recurso de casación por con
ceptuar in frin g id a s :

4.° L a ley 42, tít. 47 , libro 40 de la Novísim a Reco
pilación :

2.a Las leyes 4.a y 42, tít. 4.°; 8.a, tít. 4.°, libro 2.°;
4.a, tít. 3.°, lib. 3.°, y 6.a, tít. 4.a, libro 3.° del F uero  Juz
go ; la 200 del Estilo , y la 43, tít. 47, libro 40 de la No
vísim a Recopilación;

Y 3.* E l principio de ju risp ruden cia  generalm ente 
reconocido de que lo que en un principio es nulo 
se considera que no ha  existido en derecho , y no 
puede convalecer con el trascurso  del tiem po ni por so
lem nidad a lg u n a , porque en el fallo se daba por cum 
plido el requisito del R eal permiso para la fundación 
de las capellanías con haberse obtenido este á los 68 
años de haber otorgado Oram as su disposición , y re 
sultaba que á las R eales ordenes de 47 de E nero de 
4860 y 42 de Julio de .4864 se las daba efecto re troac
tivo , y con él se convalidaba un acto qúe según la 
ley 4.a citada era nulo :

Vistos en Sala de In d ias:
Considerando que la falta de licencia que debia pre

ceder según ley á la fundación de capellanías podia su
plirse con su posterior confirm ación obtenida en form a 
le g a l:

Considerando que D. José Miguel de Oram as dispu
so en su testam ento de. 3 de Agosto de 4792, carecien
do de lic e n c ia , que se fundasen las dos capellanías de 
que se tra ta ; y que habiendo ep trado á tenerlas D. José 
Gabriel G arcía, hijo de D. S ilvestre , solicitó su Real 
confirm ación, que con los requisitos legales fué otorga
da por v irtud  do las Reales órdenes de 47 de E nero de 
4869 y 12 de Julio de 4864 , m andándose en esta llevar 
á efecto las fundaciones:

C onsiderando , por ta n to , que no se ha infringido fa 
ley 42 , tít. 47, libro 40 de la Novísim a Recopilación en 
la ejecutoria que absuelve de la dem anda al Presbítero  
D. José García Padrón  :

Considerando que en tales circunstancias son inapli
cables por incongruen tes las dem ás leyes que se citan 
en apoyo del re c u rso , como tam bién el principio alega
do , que es inexacto adem ás en el sentido que se ha  
querido darle ;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no h a 
ber lugar al recurso do casación in terpuesto  por Don 
Ju an  B autista  B e ltra n d i, como rep resen tan te  com ún 
de los parientes y herederos legítim os de D. José Miguel 
de O ram as, al que en dicho concepto condenam os en 
las costas y á la pérdida de la cantidad por que prestó 
ca u c ió n , la-que caso de hacerse efectiva, si m ejorasen 
de fortuna sus represen tados, se d istribu irá  con arreglo 
á derecho.

Así por esta nu estra  sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  del G obierno é  in serta rá  en la Colección legislati
va,'pasándose al efecto las oportunas copias certificadas, lo 
pronunciam os , m andam os y firm am os.= R am on  López 
V azquez.=S ebastian  González N a n d in .=  Miguel de N á- 
je ra  M encos.=  Ju an  M aría BÍGC.=-=Felipe de U rb in a .=  
E duardo  E lío .= A nsolm o de U rra.

Publicación. =  Leída y  publicada fué la an terio r 
sentencia por el Excm o. é lim o. Sr. D. Miguel de N ájera 
M eneos, M inistro de la Sala segunda y de Indias del 
T ribunal Suprem o de Justicia, celebrando audiencia pú 
blica la m ism a en el dia de h o y , de que certifico como 
Escribano de Cám ara habilitado.

M adrid 44 de F ebrero  de 4866.=R ogelio  Montes.
E n  la v lla  y corte de Madrid, á 47 de F ebrero  de 4866, 

en los autos que en el Juzgado de p rim era instancia  del 
distrito del Salvador de Sevilla y en la Sala tercera  de 
la A udiencia de aquel territo rio  ha  seguido D. F ran c is
co Gutiérrez Diaz con D. Pablo Sánchez sobre en trega  de 
dote , los cuales penden an te Nos en v irtud  del recurso 
de casación in terpuesto  por el dem andado contra la sen
tencia que en 22 de Octubre de 1864 dictó la referida 
S a la :

R esultando que para el m atrim onio de D. F rancisco  
G utiérrez con Doña Eloísa Sánchez, bija de D. Pablo 
y Doña María del R osario Bedoya, se otorgaron capitu
laciones en 23 de Noviem bre de 4830, y en el pacto se
gundo de las m ism as se obligaron estos á dar á su h ija  
en cuenta de sus legítim as y para sí, sus hijos y suce
sores u n a  casa en la calle de las Sierpes de la ciudad 
de Sevilla, señalada con el núm . 74, con todo cuanto 
á ella correspondía y actualm ente existia en la m ism a 
del precitado D. Pablo, el cual la en tregaría  con los títu 
los, ren tas  y productos al D. F ra n c isc o , m arido fu turo  
de dicha su hija, inm ediatam ente que tuviese efecto el 
m a trim o n io :

R esultando que verificado este en 44 de Jun io  de 
4834, D. Pablo y su m ujer otorgaron otra escritu ra  en 
el siguiente dia 42 por la cual cum pliendo lo pactado en 
la an terior, en tregaron  al D. Francisco  G utiérrez Diaz, 
en nom bre de la Doña Eloísa Sánchez y con el fin de 
que pudieran atender á las obligaciones de su nuevo es
tado, la referida casa de la calle de las Sierpes por valor 
de 33.000 rs. en que la habían comprado, expresando que 
no se inclu ían  los efectos y enseres del establecim iento 
de confitería que liabia en ella por tenerlos enajenados 
á D. R am ón Sañudo, y le h icieron tam bién en trega de 
los títulos de la finca á presencia del Escribano que dio 
fe; habiéndose aquel m anifestado contento y satisfecho 
de los m ismos á toda su voluntad, y prom etido restitu ir 
el im porte do esta dote luego que so disolviera el m atri
monio por cualquiera de las causas que señala la le y :

R esultando que en 42 de Noviem bre de 4864 Don 
Francisco Gutiérrez entabló dem anda, en la que expuso 
que sin em bargo do que su m atrim onio con la Doña 
Eloísa era solo rato  por haberse separado desde el m o
m ento que le contrajeron, aquella habia conseguido que 
se le condenase á sum in istrarla  alim entos provisionales; 
y que en tal estado, supuesto que soportaba las cargas 
del m atrim onio, tenia derecho á reclam ar la en trega de 
la dote, la cual no se habia verificado realm ente á pe
sar de lo que se decía en la escritura do 42 de Junio 
de 1831, pues la casa quedó en poder de su suegro, quien 
habia percibido y percibía las rentas; y pidió que se con
denara al D. Pablo Sánchez á que le entregase dicha ca
sa con cuanto existía en ella ai tiem po de la prom esa de 
dote, en que se com prendía el establecim iento de confi
tería ó su valor, y las ren tas  y productos de un a  y otro 
desda el dia de su casam iento, in tim ando al inquilino 
que le contribuyera con los que en adelante se devengasen :

R esultando que en el escrito de contestación á la 
dem anda propuso D. Pablo Sánchez al actor que reten
dría la dote y satisfaría en cambio á su hija la cantidad 
que por alim entos provisionales la hub iera  señalado q!

T rib u n a l; y para  el caso de que no se aceptase esta pro
posición, dijo que estaba conform e en en tregar la casa, 
pero no la confitería, porque esta no se com prendía en 
aquella n i era de su p ro p ied ad , y  porque habiendo 
aceptado G utiérrez sin protesta  n i reserva a lg u n a  la es
critu ra  dotal en que ya se excluyó dicho establecim ien
to, reconoció que no le pertenecía;; añadiendo que tam 
poco se allanaba á la en trega de los productos ae  la  ca
sa desde el dia en que se celebró el m atrim onio, po rque 
el D. Francisco no habia m antenido á su esposa ; y  que 
si tal en trega se m andase, seria preciso que G utiérrez le 
pagara la sum a que él habia gastado con su h ija  en  ali
m entos y viajes; por lo cual creia que él m ism o h o  in 
sistiría en este punto; pero si insistiese, le reclam aba.por 
su parte y por via de reconvención la cantidad que ppr 
las expresadas causas ten ia derecho á pedir , y  que fija
ría  entonces con toda ind iv idualidad : “ \

R esultando que en los escritos de réplica y  dúplíea 
insistieron las partes en sus pretensiones; y que recibi
do el pleito á prueba, p racticaron ambos litigan tes |ía s  
que estim aron convenirles: -

R esultando que el Juez de prim era instancia por sen 
tencia de 30 de Setiem bre de 4863 absolvió á D. Pablo  
Sánchez de la dem anda in te rpu esta  por G utiérrez en 
cuanto á la en trega de la confitería ó su v a lo r , pro
ductos de la m ism a y de la  casa de la calle de las 
Sierpes desde la celebración del m atrim onio de su 
h ija ,  condenándole á en tregar d icha casa como dote y  
las ren tas de la m ism a desde la fecha en qué el Don 
Francisco prestaba alim entos provisionales á su m ujer: 

R esultando que in terpuesta  apelación por. Sánchez 
por no haberse condenado en costas al actor, y  habiéndo
se adherido este á la alzada en cuanto se absolvió á 
aquel de la en trega de la confitería ó su valor,, y  de los 
productos de la m ism a y ren ta s  de la casa desde, la ce
lebración del m atrim onio , la Sala tercera de la A u d ien 
cia de Sevilla dictó sentencia en 22 de O ctubre de 4864 
condenando á Sánchez á en tregar á G utiérrez la  referi
da casa con los fru tos y ren tas  producidos ó debidos 
producir desde el dia del otorgam iento de la escritu ra  
d o ta l, y absolviendo al mismo de la dem anda en el ex
trem o que hacia relación á la en trega del establecim ien
to de confitería ó su .valor y de sus productos, y á G u
tiérrez de la. reconvención propuesta por Sánchez en su  
escrito de con testac ión , sin expresa condena de costas:

Y resultando que contra  este fallo in terpuso el de
m andado D. Pablo recurso de casación, citando como in fr in g id a s : ú

4.° L a ley 43, tít. 2.°, P artida  3.a, porque el actor no 
habia sido condenado en las costas á pesar de que hab ia  
pedido m ás de lo que se le debia, f  de que el recu rren te  se allanó á todo lo justo  :

_ 2.° L a ley 23 , tít. 44 , P a rtid a  4.a, porque se conce
dían al dem andante los fru tos y ren tas  producidos ó de
bidos producir por la casa desde el dia del o torgam iento  
de la escritu ra  d o ta l, sin em bargo de que no atendió  
desde esta fecha á las obligaciones del m atrim onio, p a ra  
soportar las cuales eran  la dote y sus fru tos;

Y 3.° P o r no estar conform e la sentencia con las ale
gaciones del pleito n i con la doctrina adm itida y lo dis
puesto en las leyes de P a rtid a , toda vez que se absolvía 
á G utiérrez de la reconvención que no estaba form ula- 
d a s in o  an unciada^ y  que por lo m ism o no h ab ia  sido 
objeto dél debate ni del fallo en p rim era  instancia:

V isto s, siendo P onente el M inistro D. Gabriel C erue- lo de Velasco:
Considerando que habiéndose allanado el dem anda

do en su escrito de contestación á en tregar al dem an
dante la  dote de que se t r a t a , en los térm inos que re 
sultaba de la escritu ra  de capitulaciones • m atrim onia
les de 23 de Noviem bre de 4830 , quedó reducida la cues
tión á saber si en la prom esa que contiene dicha escri
tu ra  se halla ó no com prendido el establecim iento de 
confitería que existia en la casa de la  calle de las S ier
pes, prom etida en dote, y  si D. F rancisco  G utiérrez 
Diaz debia percibir las ren tas  y productos de esta  desda 
que se celebró su m atrim onio con Doña Eloísa Sánchez, 
ó tan  solo desde que fue obligado á p restarla  alim entos provisionales:

C onsiderando que la ley 43, tít. 2.° de la  P a rtid a  3.a 
no puede ten er aplicación al presente caso en el concep
to en que se invoca , porque el extrem o de la dem anda, 
que h a  sido resuelto en sentido favorable al recu rren te , 
debe estim arse como accesorio de la  p retensión princi
pal , que ni contiene para  el efecto de d icha ley u n a  plus  
p e tic ió n , n i por consecuencia de él tam poco se h an  oca
sionado á aquel m ayores costas ó missiones de que debiera ser indem nizado:

Considerando que no lia sido infringida la ley 23, 
tít. 44 , P a rtid a  4.a por haberse concedido al dem an 
dante los fru tos y ren tas  producidos ó debidos pr-oducir 
desde el dia del otorgam iento de la  escritu ra  d a  tal, por
que la ejecutoria debia a ten d er, como lo ha  hecho , pa
ra  la resolución de este p u n to , á lo estipulado en la  y a  
referida escritu ra  de capitulaciones y en la o torgada en 
42 de Julio de 4834 después de verificado el m atrim onio , 
au n  bajo el supuesto de que pud iera  hacerse uso por 
el recu rren te  de u n a  excepción que ún icam ente  com pe
tiría  en su caso á la m ujer , puesto que se tra ta  de los 
fru tos correspondientes á su dote:

Y considerando que no puede tom arse en cu en ta  él 
te rce r m otivo de casación por la generalidad con que se 
in v o c a n , sin d e te rm in a rla s , la doctrina y leyes que se 
dice haber sido infringidas, conform e lo tiene estableci
do en repetidas sentencias este Suprem o T ribunal;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no h a 
ber lugar al recurso de casación in terpuesto  por D. P a 
blo Sánchez, á quien condenam os en las c o s ta s ; y  de
vuélvanse estos autos á la A udiencia de Sevilla con la  correspondien te  certificación.

Así por esta nu estra  sentencia, que se pub licará  en 
la G a c e t a  del Gobierno é in serta rá  en la Colección legis
lativa, pasándose al efecto las copias n ecesa ria s , lo pro
nunciam os , m andam os y firmamos.=x José P o r t i l la .=  
Gabriel Geruelo de V elasco .= V en tu ra  de Oolsa y P a n -  
d o .= Jo sé  M. G áceres.=L .aureano de A rr ie ta .= V a le n tm  G arra ld a .= R afaél de L im iniana.

P ub licac ion .= L eid a  y publicada fué la  sen tencia  an 
terior por el lim o .Sr. D. Gabriel Gemelo de Velasco, Mi
nistro  del T ribunal Suprem o de Justicia, estándose ce
lebrando audiencia pública en la Sección p rim era  de 
la Sala prim era del mismo hoy dia de la fecha, de que 
certifico como Secretario de S. M. y su Escribano d<* Cám ara,

Madrid 47 de F ebrero  de 4866.—Dionisio A ntonio de Puga.

AMUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Instrucción p ú b l i c a .

Universidades.
H a vacado en la U niversidad lite ra ria  de Santiago la 

cátedra de Instituciones de D erecho canónico corres
pondiente á la Facultad  de D erecho , Sección de Dere
cho civil y canónico, quo Corresponde proveer por concurso.

Lo que se an uncia para los efectos del art. 44 del 
reglam ento de 1.° de Mayo de 4864. Madrid 43 de F eb re
ro de 4866.=E1 D irector g e n e ra l, Manuel Silvela.

D irección general de Rentas Estancadas y L oterias.
E n los sorteos celebrados en este dia, con arreglo á  

lo dispuesto en Real orden de 49 de F eb rero  de 4862 
para  la adjudicación del prem io de 230 escudos conce
didos á las huérfanas de m ilita re s , Milicianos nacionales y patriotas, y los cinco de 3Q escudos cada uno asig*



nados á las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta corte, han salido agraciadas las si
guientes : Huérfana.

Doña Josefa Foguet y Pedro, hija de D. Victoriano, Miliciano nacional de Barbera, muerto en el campo del 
honor. Doncellas.

Juana Recarte de María, del Hospicio.María Diaz y López de Juan, de id.Martina Moreno y Sánchez de M anuel, de id.Cándida Cortes y Perez de Juan, de id.Adelaida Escribano de Mateo , del Colegio de la Paz.Madrid 81 de Febrero de 18GG.=Martinez.
G obierno de la  prov in c ia  de Madrid.

Ayuntamientos.
Se halla vacante por fallecimiento del que la servia la plaza de Secretario del Ayuntamiento de Montejo de la Sierra, dotada con el sueldo anual de 800 escudos, pagados de los fondos municipales.Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 8o años reúnan la necesaria aptitud dirigirán sus solicitudes competentemente documentadas al Alcalde Presidente de aquella Municipalidad dentro del término de un mes, que empezará á contarse desde el dia que se publiquo por tercera vez el presente anuncio en la C a 

c e t a  ; en la inteligencia de que será preferido el aspirante que reúna las circunstancias prevenidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 4853 y Real orden de 81 de Octubre de 1858.Madrid 88 do Enero de 1866.—El Gobernador, Duque cié Sesto.  ______________  4481—1
Junta con su ltiva  de la Armada.

En virtud de Realórden do 15 del actual, se saca á pública subasta el suministro de hierro laminado, clavazón y calamina, estaño y soldadura de plata que se necesitan para las atenciones del arsenal de la Carraca, hasta finalizar el año económico de 1865 á 1866, bajo el pliego de condiciones que literal se inserta á continuación, y con estricta observancia igualmente á lo preceptuado en el de las generales aprobado por la Reina (Q. D. G.) en otra Real orden de 87 de Abril de 1868, publicada en la G a c e t a  de esta capital de 4 de Mayo sucesivo, estando señalado para el remate que ha de tener lugar ante esta Junta y la económica del departamento de Cádiz el dia 84 de Marzo próximo, á la una de su tarde, a cuya hora deberá principiar el acto; advirtiéndose que además estarán de manifiesto los referidos pliegos ae condiciones en la Secretaría de esta dicha Junta, y en la de la Capitanía general del expresado Departamento los dias no feriados.
Madrid 80 de Febrero de 1866.=Sivila.

J u n t a  c o n s u l t i v a  d e  l a  A r m a d a .— I n t e r v e n c i ó n  c e n 
t r a l  d e  M a r i n a .—Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública licitación el suministro de hierro laminado, clavazón y calamina, estaño y soldadura de plata que se necesitan para las atenciones del arsenal 
de la Carraca hasta finalizar el año económico de 1865 á 1866.

CONDICIONES e s p e c i a l e s .
1.a El suministro se divide en los cuatro lotes siguientes , y las cantidades de efectos que en ellos se designan representan el consumo probable en la época de la duración del contrato.

Primer lote, compuesto de
19.000 kilogramos de cabilla de hierro.14.800 idem de cuadrado de id. y
13.600 idem de planchuela de id., en la forma queá continuación se expresa;

Milímetros Pesode diámetro. en kilogramos.

!
80 4.50078 4.500

76 1.00068 1.00066 60068 1.00060 1.00048 1.00046 80044 60040 1.80036 liooo
M 4.00033 70030 800
«8 1.00026 8U022 1.00020 60016 800

l  14 800
19.000

Milímetros Pesode lado. en kilógramos.

Í
92 g.OOO88 1.000

76 1.00070 1.80066 1.80063 1.30068 1.20038 d.20030 • 1.00026 1.00022 1.00014  1.200
14.200

Milímetros Idem Pesode ancho, de grueso, en kilógramos.Í 93 23 1.00093 18 1.000

93 13 1.00082 18 1.00082 13 80082 10 1.00070 15 1.80070 13 1.80070 10 1.80068 18 1.80058 8 1.00046 -1 0  . 80046 8 60035 6 600
13.600

Secundo lote , compuesto de3.100 kilógramos de clavazón de hierro galvanizado.3.900 ídem id. sin galvanizar, y 1.500 id. de clavos de ala de mosca, en la forma siguiente:
Milímetros Pesode largo. en kilogramos.

! m loó168 300

116 60098 50070 _____ 500
3,100

1 185 600168 1.000

139 1.000116 60098 50070 800
3.900

( 58 300
Clavos de ala de mosca. I 46 500( a i 500

1.500
Tercer lote , compuesto de5.600 kilógramos de plancha de hierro galvanizada, y6.800 idem de chapas de id., en la forma siguiente

Milímetros Pesode espesor. en kilógramos.

Planchas de hierro j f t /galvanizadas  j ^ qqq

5.600

( 4 1.C00
n ,  -i -i . . \ 3 1.000Chapas de hierro sin ; c> |  qqq

galvanizar................ J L ¿Q0
( i "  1.600

0.800
Cuarto lo te , compuesto de 500 kilógramos de cabilla de latón y del número de kilógramos de calamina, estaño en barretas y sol

dadura de plata que á continuación se relacionan:
Milímetros Pesode diámetro. en kilógramos.

( 34 800
Cabilla de latón  ¡ 83 800( 81 100_____

500_____
Calamina............................................ 800Estaño en barretas..................... 400
Soldadura de pla ta .....................  18

8.a Todos los efectos expresados en la condición an
terior habrán de ser de producción española. El reco
nocimiento se 'verificará en el arsenal de la Carraca, haciendo la Comisión de recibo las pruebas convenien
tes para cerciorarse de su bondad.3.a Serán ¿esde luego desechados los hierros que no 
estén bien laminados, no tengan la^marca de la fábrica 
ni un mismo grueso de extremo á ex trem o; los que presenten en sus caras algunos de los defectos conoci
dos bajo los nombres de escamas, grietas y ampolladu- r a s , que se tolerarán sin embargo cuando sean de corta 
entidad ó de escasa importancia, pero de ningún modo las grietas en las aristas y en_ dirección perpendicular 
al eje longitudinal; serán asimismo desechados los hier
ros que no tengan los extremos bien recortados y los^ 
que presenten en sus caras indicios notables de super
posición de capas ó de forja mal hecha. El Ingeniero encargado del reconocimiento designará el número y 
clase de los hierros laminados de cada entrega que ha
brán de someterse á las pruebas siguientes:

Pruebas en frió.
Para conocer el grano ó contextura del hierro se 

hará una incisión en las barras por un  solo lado , y 
se romperá la barra á golpes de martillo , dados en 
el mismo sentido. La sección de ruptura deberá presen
tar un grano fino y homogéneo en los hierros de menas 
gruesas, y en los de menas pequeñas deberán presentar 
nervio marcado y suelto.Para conocer la resistencia del hierro se romperán 
las barras sin incisión de ninguna clase haciendo uso de 
una mandarria ó martillo del peso de 18 kilógramos pa
ra las barras gruesas, y de ocho kilógramos para las del
gadas; en esta prueba se doblarán las barras en uim y 
otro sentido hasta formar ángulo recto y no deberán 
romperse sino después de dobladas y enderezadas lo 
ménos tres veces; la sección de ruptura no^ deberá ser 
limpia, sino tener la apariencia de una desgajadura, pre
sentando solamente en la sección nervio.Para  conocer la tenacidad del hierro se probarán las 
barras en la prensa hidráulica; esta prueba se hará solamente en las cabillas de 16 á 40 milímetros de diámetro, y en los cuadrados y planchuelas de una sección equiva
lente. La longitud de las barras que se sometan á esta prueba será de un metro. El hierro sometido á 
esta prueba deberá resistir sin perder su elasticidad, lo 
ménos 38 kilógramos por milímetro cuadrado y el alar
gamiento de las barras será cuando ménos de un 10 
por 100. Pruebas en callente.

Se calentarán las barras hasta el blanco, y des
pués de darle algunos golpes se doblarán en ángulo 
recto; se formará en seguida otro ángulo recto en sen
tido inverso , y así sucesivamente hasta que se separe completamente el pedazo. Guando por primera vez se 
pon°’a recta la b a r r a , no deberá hacer roto en lo inte
rior del ángulo recto, sino de la tercera parte de su espesor. E staV ip tu ra  deberá presentar el aspecto de una 
desgajadura y no sfer limpia y-regular. El extremo dé la  
barra 'no debe separarse sino después de haber formado 
por lo ménos tres veces el ángulo recto, y cuando el hierro haya tomado el color rojo oscuro. Esta prueba no 
debe practicarse en los cuadradillos de más de 60 milí
metros de lado y con las cabillas que tengan más de 70 
milímetros de diámetro. *E n una barra calentada hasta el blanco se abrirán 
en sus extremos dos agujeros, cuyo diámetro será para 
la planchuela de los dos tercios de su ancho y para el cuadradillo y la cabilla de los tres cuartos ; la cabilla se 
aplastará para la prueba de un tercio de su diámetro. La distancia éntrelos agujeros será igual al diámetro de los 
mismos. El primer agujero deberá encontrarse de la ex
tremidad de la barra á una distancia igual á vez y me
dia de su diámetro. Se considerará la barra de buena 
calidad si no se hiende ni agrieta de una manera sensible, aun cuando al practicar el segundo agujero el co
lor del hierro sea el rojo oscuro. La anterior prueba puede hacerse con los hierros de todas menas y debe prac
ticarse en las cabillas de ménos de 70 milímetros de diá
metro, en los cuadrados de 60 milímetros de lado, y en las planchuelas de 60 milímetros de espesor, con solo 
calentar las barras una  vez; para los hierros de mayores dimensiones hay que calentar las barras dos veces. En los 
cuadrados y cabillas se harán los agujeros en los dos extre
mos de las barras, teniendo cuidado de hacer los de un 
extremo en sentido perpendicular á los del otro. Para 
conocer si el hierro es susceptible de soldarse b ie n , se 
romperá una barra por el centro y se unirán en seguida 
los dos pedazos por medio de una calda ó so ldadura; he
cho esto, se dejará enfriar y se romperá por el sitio de la 
calda á golpe ele martillo sin hacer incisión de ninguna 
clase; el hierro se considerará de buena calidad si en la 
ruptura presenta la misma apariencia que ántes de sol
darse, y si la tenacidad de la barra no ha disminuido de 
la sexta parte, lo que se puede comprobar por medio de 
la prensa hidráulica.La longitud de las barras, cabillas y planchuelas será 
por lo ménos de cuatro metros, cuando su peso no exceda de 100 kilogramos; y cuando el peso de la barra 
sea mayor, su longitud no podrá ser nunca de ménos de 
dos metros.4.a El hierro en chapas deberá tener, además de los 
caractéres que indican una buena calidad, la superficie 
tersa y unida, libre de hendiduras, pajas ó abolladuras; las chapas cuyo espesor sea de uno y medio á tres milímetros se doblarán ó plegarán y deben en su doblez for
mar un semicírculo igual á cinco veces su espesor; 
desdoblándolas ó enderezándolas en seguida no deben 
presentar alteración de ninguna clase. Las chapas cuyo 
espesor sea de más de tres milímetros se doblarán en ángulo recto redondeado, y vueltas á enderezar no de
berán haberse alterado en nada. Todas las planchas po
drán agujerearse en frió con punzones cuyo diámetro sea igual á tres veces el espesor de e l la , sin que con esta operación las planchas se hiendan ó agrieten.5.a Toda la clavazón de hierro habrá de estar fabri
cada con carbón vegetal y ser igual en dimensiones y 
forma ádos modelos que existen en el almacén general del arsena l; deben satisfacer además á las pruebas siguientes: según las dimensiones que tengan los clavos, 
y por consiguiente al uso á que se destinen, se introdu
cirán hasta  la mitad de su largo en un taco de madera 
de roble, se doblarán en ángulo recto y después de en
derezados se doblarán del mismo modo en sentido opuesto; en esta prueba para que los clavos sean de recibo es necesario que los nueve décimos no sufran alte
ración de ninguna clase. Los clavos de ala de mosca se 
meterán en una tabla de álamo de un grueso igual á la 
mitad del largo del clavo; se rcmacharáiq luego por la parte inferior, se enderezarán y se sacarán; para que 
sean de recibo es preciso que los siete décimos de los ens^vados no sufran alteración alguna.

6.a° Lú calamina deberá ser maleable, limpia, de un 
color blanco azulado, brillante y exenta de toda mate
ria extraña.El estaño será suave, elástico, fácil de doblar y de fundirse y laminarse, de un blanco azulado, brillante, 
sin contener mezcla do ninguna clase , lo que podrá ha- 
cersc constar por medio de un análisis químico.7.a Las cabillas de latón serán de la especie llamada 
latón seco ó do torneros; pueden tener un 8 por 100 de 
plomo y una pequeña parte de estaño que le da la pro
piedad de que el latón se preste al trabajo del torno y 
de la sierra, sin que so emboten las herramientas. Será 
maleable, libro de grietas, hendiduras u otro defeeto, y 
deberán estar perfectamente calibradas en toda su ex
tensión.8.a Se fijan como precios tipos admisibles para la 
subasta los que se expresan á continuación:

Primer lote. Escudos.
Cabida de hierro de todas\

menas.. v   . . ......................  100 kilógs. -18,800Cuadrado de id. id  tPlanchuelas de id. id...............'
Segundo lote.

Clavazón de hierro galvanizada, de 70 a 98
milímetros , i d ...............................................  ()y,:vIdem de id. id . , de 116 á 185 id . , id . . . . . .  48, <8ü

Idem de id. sin galvanizar, de 70 a H0 id.,

idem..........................................   34,480
dem  de id. i d . , de 133 á -185 i d . , id   85,510llaves do id. de ala de mosca, de todas menas, id ......................................... '  48,8 iü

Tercer lote.
3lanchas de hierro galvanizadas de todasmenas, i d ............................. .. 8o,000
Ihapas de id. sin galvanizar áe id. id . , id.. ^3,^50

Cuarto lote.
Lanilla de latón de todas monas, el kilo- OTamo .......   I,o80
Calamina ó zinc , id .........................................üstaño en ba rre ta s , i d .................................... p o / oosoldadura de plata, id .................................... bo,aaü

9.a El contratista ó contratistas estaran obligados á 
acilitar los efectos que se les pudieren de sus respecti
vos lo tes , ántes de haber trascurrido un mes desde la 
acha en que se les dirijan las órdenes al electo por el Intendente del departamento, en la inteligencia ele que 
a  Marina contrae únicamente la obligación de adquirir 
a s  necesarios para las atenciones del servicio hasta iin 
le Junio de 18(36 , sean en mayor ó menor cantidad que 
las expresadas en la condición 8.aSi el contratista ó contratistas dejasen de entregar 
dentro del término prefijado los efectos que se les pi
diesen, incurrirán en la multa de la centésima parte ele 
3u valor por cada dia de d e m o ra , y excediendo esta de 
50, quedará rescindido el contrato ó contratos, adjudi
cándose las fianzas á favor de la Hacienda.u 40. El contratista ó contratistas deberán retirar del re 
cinto del arsenal en el término de 40 dias los electos que se les desechasen en los reconocimientos reponiéndolos en el 
de 30; si no verificasen lo primero, se procederá a la  venta 
de los efectos desechados en la propia forma que se verifica de los excluidos en los arsenales, y deducida una décima parte del producto por razón de m ulta ,  mas el importe de los gastos causados , se les devolverá el res
to , y de no verificar su reposición durante los 30 días 
indicados se procederá según lo que establece la condi
ción anterior. . .44. Las rebajas que se hagan en las proposiciones y 
las á que pudiera dar lugar la licitación verbal, se ex
presarán por un tanto por ciento de los precios tipos y 
serán extensivas á todos los de un mismo lote.48. Se fijan como garantías provisionales para tomar 
parte en la licitación, y fianzas para responder del cum
plimiento del contrato ó contratos las cantidades si
guientes : Fianza para el Garantía cumplimiento provisional. de los contratos.
Para el primer lo te ...............  890 870
Para el segundo i d ......................  440 330
Para el tercer i d   .................  95 890
Para  el cuarto i d   ........................ 90 870

43. La licitación se verificará simultáneamente ante 
la Junta  consultiva de la Armada y la económica del 
departamento de Cádiz, en el dia y hora que préviamen- te se anunciarán en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y los Boleti
nes oficiales de las provincias de la comprensión de di
cho departamento.44. Serán de cuenta del contratista ó contratistas 
todos los gastos que se originen bajo cualquier concepto 
hasta la entrega de los géneros en el almacén general del citado arsenal, facilitándosele únicamente los auxilios 
que se crean convenientes para su descarga en los mue
lles del mismo.45. También serán de cuenta de los mismos los gas
tos que causen las actuaciones del expediente du subasta, 
la escritura, dos copias testimoniadas de la misma y 43 
ejemplares impresos que han de facilitar á las oficinas 
para su régimen en el cumplimiento del contrato.

46. El contratista ó contratistas deberán residir en 
la ciudad de San Fernando ó bien designar personas que 
los representen en la misma para todo lo concerniente 
á sus compromisos.47. Además de las cláusulas anteriores regirán para 
este contrato y su pública licitación las condiciones ge
nerales aprobadas por Real orden de 87 de Abril de 4868, 
insertas en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 4 de Mayo suce
sivo.Madrid 30 de Diciembre de 4865. =  Cándido Mon
tero.

Modelo de proposición:
D. N. N., vecino d e  , por propia y exclusiva re

presentación , ó á nombre de D. N. N., compa
ñ ía  sociedad Jkc., para lo  que se halla debidamen
te autorizado, hace presente: que impuesto del anuncio 
y pliego de condiciones para la subasta del hierro lami
nado, clavazón, calamina, estaño y otros efectos que se 
necesiten en el arsenal de la Carraca hasta finalizar el 
año económico de 4865 á 4866, se compromete á sumi
nistrar el lote número primero ó los lotes n ú m e ro s . , . . ,  
con estricta sujeción á dicho pliego y á losprecios tipos, 
ó con la rebaja de tanto por ciento en los del lote nú 
m ero ........... (Fechay firma del proponente.)

G obierno d e  la p rov in c ia  de Granada.
Hallándose vacante la Secretaría de Ayuntamiento 

del pueblo de Fcrreira ,  en esta provincia, dotada con 
el sueldo anual de 330 escudos, se hace público en este 
periódico oficial á fin de que las personas que se crean con derecho á optar á ella presenten sus solicitudes an
te aquella corporación municipal dentro del término de 
30 dias, contados desde el en que tenga lugar la inser
ción de este anuncio.

Granada 9 de Febrero de 4866.=E1 G. I.,  Nuñez de 
Rure. 4497—8

Hallándose vacante ía Secretaría de A yuntam iento  
del pueblo de Ogíjares en esta provincia , dotada con el sueldo anual de 300 escudos, se hace público en este periódico oficial, á fin de que las personas que se crean 
con derecho a optar á ella presenten sus solicitudes ante 
aquella corporación municipal dentro del término de 30 
dias, contados desde el en que tenga lugar la inserción 
de este anuncio.

Granada 9 de Febrero de 4 8 6 6 .= ®  Gobernador in
terino , Nuñez de Rure.  4549—3

Gobierno de la p rov in c ia  de Guadalajara.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Escopetes, dotada con el sueldo anual ele 800 escudos, pagados del presupuesto municipal.
Las personas que aspiren á obtenerla, además de la 

capacidad necesaria, tendrán 85 años cumplidos al tenor 
de lo que disponen las Reales órdenes de 84 de Julio de 
4854 y 48 de Febrero de 4856, y presentarán sus respec
tivas solicitudes al Alcalde presidente de dicho A yuntamiento dentro de 30 dias, contados desde la publica
ción de este anuncio en el Boletín oficial de la provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r i d , debiendo tener presente que la provisión de dicha plaza se efectuará con plena sujeción al art. 79 de la ley- m unic ipa l, y serán preferidos los 
que reúnan las circunstancias á que se refiere el.Real decreto de 49 de Octubre de 4853 y Real orden de 84 
del mismo mes de 4858 expedida por el Ministerio de Gracia y Justicia.

Guadalajara 9 de Febrero de 4866.-= G. Alas.
___________________  4 5 4 7 -3

Gobierno de la p rov in c ia  de Sevilla.
Subsecretaría.—Negociado 8.°— A y untamientos.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento, del 
Rubio, dotada con el sueldo anual de 330 escudos.

Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes documentadas al Alcalde de dicho pueblo en el término 
de un m e s , á contar desde la primera inserción de este anuncio en la G a c e t a , advirtiéndosc que para su pro
visión so tendrán presentes las prescripciones de la ley de 8 de Enero de 4845, reglamento de 46 de Setiembre del mismo año, Real decreto de 49 de Octubre do 4853 y Real orden de 48 de Febrero de 4856. 4509—3

Alcaldía con stitu cion a l de Caudete.
D. José María Herrero, Alcalde constitucional de esta villa de Caudete.
Hago saber que autorizada por el Sr. Gobernador de 

la provincia la creación de dos plazas de Médico-ciruja
no para la asistencia de las familias pobres de este distrito, considerado de primera clase, con la dotación fija 
de 400 escudos á cada Profesor por la asistencia de 800 familias pobres, y 8 escudos más por cada familia que 
exceda de este número, se anuncia por termino de 30 
dias, que so contarán desde la inserción de este an un
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bolctin oficial do la pro
vincia , para que los aspirantes presenten en esta Alcal
día sus solicitudes y relaciones de mérito, documentadas con arreglo al* art. 46 del reglamento de 9 de Noviembre do 4864; advirtiendo que este Ayuntamiento 
tiene «,onc4gnados en su presupuesto i .800 escudos para la asistencia de 600 familias pobres, que considera po
drá haber próximamente en el distrito.

Dado en Caudete á 6 de Febrero de 1866.—José María H erre ro—Por acuerdo del Ayuntamiento, Miguel 
Albertos» y A n g e l . Secretario. 4508

A lcaldía co n stitu c io n a l de San S ilvestre .
D. Manuel Alfonso. Alcalde interino de esta villa y 

Presidente de su Ayuntamiento.IIa<m saber que la Secretaría del mismo se halla va
cante por dimisión del que la desempeñaba , dotada 
anualmente con 865 escudos; y cumpliendo con lo prevenido en el Real decreto de 49 de Octubre de 4853, se hace público por tres veces en este periódico oficial para que en el término de un mes puedan presentar las solicitudes los aspirantes , documentadas en la forma que 
previene dicho Real decreto.San Silvestre 4.° de Enero de 4866.—Manuel Alfonso.4 4 9 5 -8
Alcaldía con stitu c ion a l de la v illa  de Pizarra.

Se halla vacante el destino de inspector de carnes de 
esta población, dotado con el sueldo anual de 36 es
cudos.Los aspirantes que deseen obtenerlo dirigirán sus so
licitudes á esta Alcaldía, documentadas en forma, dentro del plazo de 45 dias que por segunda vez se desig
n a ,  contados desde el en que aparezca inserto el edicto 
en la G a c e t a  del Gobierno.Pizarra 8 de Enero de 4866.=José de Rosas. 4507

PROVIDENCIAS JUDICIALES
En virtud de providencia del limo. Sr. D. Manuel Martí

nez Delgado, Ministro honorario del Tribunal de Cuentas del 
Reino y  Juez de primera instancia especial de Hacienda de esta 
provincia, se publica el extravío de las siguientes láminas de la 
Deuda corriente del 5 por. 100 á papel no negociable: la prime
ra núm. 20.S28, de rs. vn. 12.660 con 24 mrs. nominales, perte
neciente á obras pias fundadas en el convento de religiosos mer
cenarios de San Lázaro : la segunda núm. 22.656, de reales ve
llón 170.354 con 17 maravedís nominales, perteneciente á la obra 
pia de la Redención de cautivos cristianos fundada en Zaragoza; 
y la tercera núm. 24.632, de rs. vn. nominales 30 657, perte
neciente al Legado pió fundado en Zaragoza por Doña Francis
ca López Zapata.

La persona en cuyo poder existan todos ó alguno de dichos 
documentos los presentará en este Juzgado, plaza Mayor, nú
mero 3, piso tercero, dentro del término de 30 dias, ó acudirá á 
usar de su derecho en el expediente que se instruye á instancia 
del apoderado del Excmo. é limo. Sr. Arzobispo de Zaragoza 
para justificar su extravío, bajo apercibimiento.

Madrid 15 de Febrero de lS66.=Por mandado de S. S . , Ma
nuel María Cárdenas. 4518

Insiguiendo lo acordado por el M. I. Sr. Juez de paz deURs- 
trito d« Palacio, regente el Juzgado de primera instancia de 
mismo por enfermedad del propietario, por auto de 13 de los 
corrientes en virtud de Real carta-órden expedida por S. E. la 
Sala primera de la Audiencia de ese territorio en méritos de los 
autos que D. Rafaél Sabadell sigue contra D. Jáime Amat, se 
cita y  emplaza á los herederos de Dona Isabel Amat, para que 
en término de 20 d ias, contados desde la publica ion de este 
anuncio, comparezca ante esta Real Sala primera á usar de su 
derecho en los citados autos; apercibidos en otro caso de pa
rarles el perjuicio que en derecho haya lugar.

Barcelona 14 de'Febrero de 1866,=Por mandado de S, S., 
Ramón Cailá, Escribano. 4511

D. Manuel Grijalva, Juez de primera instancia del partido de 
a Pola de Lena.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á los herederos de 
D. Joaquín López, vecino que ha sido de la villa de Mieres, 
para que en el término de 30 dias y por la Escribanía del que 
refrenda comparezcan en este Juzgado á contestar al incidente de 
pobreza que ha promovido D. Manuel López Victorero, de la 
misma vecindad, para continuar contra ellos y otros vecinos de 
dicha villa un pleito sobre partición de bienes.

Pola de Lena 12 de Febrero de.lS6G.=M anuel Grijalva.=  
Por su m andado, Guillermo Blanco Villegas. 4520

CORTES.SENADO
p r e s i d e n c i a  d e l  e x c m o . s r . d u q u e  d e  l a  t o r r e .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 84 • de Febrero de 4866.
Se abrió á las dos y cuarto, y leida el acta de la anterior, fué aprobada.
El Senado quedó enterado de que el Sr. Conde de 

Villanueva de la Barca se excusaba de asistir á las sesiones por hallarse enfermo.
También lo quedó de que la comisión que entiende 

en el proyecto de ley reformando varias reglas de la provisional para la aplicación del Código, habla nombrado 
Presidente ah Sr. D. Juan Martin Carramolino, y Secre
tario al Sr. D. Eusebio Morales Puideban; y de que la 
encargada de informar acerca del suplicatorio para pro
ceder contra el Sr. Senador D. José Campo, como Ge
rente del ferro-carril de Almansa á Valencia y Tarra
gona, por un accidente ocurrido en el mismo, habia ele
gido respectivamente para dichos cargos á lo s  Sres. Don Rafaél Monares y D. Acisclo Miranda.

Fué aprobado sin debate alguno el dictamen relativo 
á la exposición del Ayuntamiento de Málaga solicitando 
la reforma de la ley de Sanidad vigente respecto á lazaretos de observación, que decia a s í :

«La comisión de peticiones es de dictamen que Ja precedente exposición pase al Gobierno de S. M.
»El Senado, sin embargo, acordará lo más conveniente.
«Palacio del mismo 45 de Febrero de 486G.=Serra- 

no.==Scvi!la.==Tamames.—Sánchez Silva.'»
ORDEN DEL DIA.

Continuación del debate pendiente sobre el proyecto de 
ley de asociaciones públicas.

El Sr. PRESIDENTE. El Sr. Ministro de la Gobernación tiene la palabra.
El Sr. Ministro de la GOBERNACION: Parecerá tal 

vez audacia de mi parte el tomar la palabra en el estado 
en que se halla esta discusión ; pero puede estar cierto 
el Senado de que solo el profundo respeto que.tengo á este alto Cuerpo y los deberes de mi cargo pueden ha
cerme dirigirle algunas reflexiones sobre la cuestión que es objeto del debate.

El Gobierno ha expuesto en el preámbulo que precede al proyecto sus principios, y la comisión ha  demos
trado ampliamente la oportunidad y conveniencia del proyecto. Nada de esto ha sido impugnado, y de consi
guiente es una  situación triste la del Ministro que tiene que dirigir la palabra cuando no hay verdaderamente 
observacionesá qué contestar, y cuando nadie duda de 
la necesidad de este proyecto, pues no hay quien no se 
haya creído amenazado en sus intereses y su fortuna á 
consecuencia de los abusos que en un periodo determinado se han cometido en este punto, con lo que se jus
tifica la necesidad que habia de legislar sobre esta m a
teria, habiendo por otra parte demostrado el Sr. Cárde
nas en el dia de ayer, que las disposiciones de este pro
yecto no estaban ̂ comprendidas en el Código penal, que 
eran conformes á la tradición constante de todos los partidos liberales en España, y más especialmente á la 
del partido progresista, y que el proyecto, tal como está 
formulado, está conforme con la legislación de todas las naciones cultas de Europa; de modo que apenas puedo yo decir cosa alguna en defensa de este proyecto , pues nada se ha expuesto ya en el dia de ayer que no haya sido victoriosamente contestado.

Hay además alguna dificultad en examinar el discurso del Sr. Pastor y contestar á su lógica peregrina, 
puesto que uno  de los argumentos de S. S. consistía en calificar el proyecto de reaccionario, y en decir que 
le crcia malo porque le aprobaban el partido moderado 
y el neo-católico, sin tener en cuenta al decir esto que los 
partidos pueden coincidir en muchas cosas, y que la 
mayor demostración do la bondad de una ley es el que 
todos los partidos coincidan en ella ó le presten su aprobación.

También el Sr. Pastor negaba la conveniencia de 
castigar el hecho de que se ocupaba, como criminal, y al mismo tiempo sostenia que en esc mismo hecho, 
que á su juicio no era criminal, se pedia castigar la 
conspiración para cometerlo; de modo que por la"'lógi
ca del Sr. Pastor no se puede calificar do delito la aso
ciación para propagar doctrinas contrarias á la propie
dad, á la religión ó á la familia ; pero la eonspiracion'pa- ra eso es indispensable castigarla.

Nos hablaba, también de la situación de la Hacienda, 
exponiendo las consideraciones que creyó convenientes 
con este motivo respecto al estado en que se encuentra 
el comercio , sin considerar que las causas que han in
fluido poderosamente en lo que tanto lamentaba S. S. es 
la inseguridad general en que se vive y el temor áacon-  
toeiimentos políticos; y seguramente que á muchos ex
tranjeros que se dedican a los negocios no habrá dejado de oirles^decir, que la razón capital que tienen para no 
traer á España sus fortunas no es el que este país no les 
olrczca pingües y lucrativas especulaciones, sino el te
mor de que el dia menos pensado venga una revolución que en una hora destruya todas sus esperanzas.

Tampoco estuvo S. S. más acertado cuando se ocu
po de si los Gobernadores habían de ser ó no amigos del

Gobierno, y en lo que dij.o de los telegrafistas, pues no 
calculó que con un telegrafista desleal y un Gobernador 
adversario del Gobierno no es lo más fácil mantener el orden en una provincia. Y no si-go dando al Senado más muestras de la lógica del Sr. Pastor, porque voy á ocuparme de alguna parte que considero importante en su 
discurso y de varios cargos que ha dirigido al Gobierno, comenzando por el examen general que  ̂hizo S. S. del 
estado de la legislación respecto á las sociedades en España. Principió S. S., en mi juicio, por un error.

S. S. crcia que la ley relativa á las reuniones públi
cas debia calificarse de absurda, solo porque en uno de 
sus artículos se exceptuaban las reuniones religiosas; 
añadiendo S. S. que qué país era este en que se hace 
una ley en la cual es necesario exceptuar osa clase de 
reuniones; y yo quisiera que S. S. me citase una ley de 
reuniones en Europa que no contenga esa excepción, pucs-kAonismo en las leyes inglesas que en la francesa 
y en las de los diferentes Estados de Alemania, se con
signa una  excepción análoga: y tiene que ser así, por
que el diccionario político es limitado y no se ha per
feccionado en parte a lguna de m anera que cada género 
de reuniones tenga su denominación propia , y de aquí 
el que cuando se hace una ley en que se trata de una ú 
otra clase de reuniones haya que introducir alguna ex
cepción para las religiosas.Y ya que de reuniones hablo , recuerdo la cita que 
hizo eí Sr. Corradi respecto á lo que yo manifesté en otro 
sitio acerca del derecho do re u n ió n , que es á lo que me 
concreté entóneos, como lo prueba la contestación que 
di á un Sr. Diputado que me interpelaba, suponiendo 
que yo aplicaba mis principios al derecho de asociación, diciéndolc que esa palabra no habia salido de mis labios, 
y que habia confundido dos cosas que son muy diversas.Y en efecto, señores, el derecho de reunión es un 
derecho natural propio del individuo y al que el legisla
dor no puede hacer otra cosa que ponerle límites cuan
do su ejercicio puede perjudicar á los demás; pero el de
recho cíe asociación ya no es lo mismo , pues una vez 
constituida la asociación prim era ,  la nacional, una vez 
que pasa á su situación integral, ya lio,y obligaciones y 
derechos de que no puede prescindirse; y el legislador 
que pone cortapisas al hombre en todas las situaciones 
de sú vida, no puede dejar de tener el derecho de impo
nerlas en ese caso también.

El principio de la asociación se ha  conocido en todas 
épocas; pero en la moderna ha  tomado un gran desen
volvimiento, cuyas consecuencias no es posible calcular, 
pues á cada paso se presenta  con formas nuevas y se 
aplica á nuevos elementos materiales ó políticos; y como 
quiera que sobre él no puede hacerse una clasificación exacta que pueda ser completamente apreciada por el 
legislador, de aquí que haya necesariamente cierta oscuridad en la materia. El Sr. Pastor nos hablaba ayer de 
Sociedades económicas, políticas, religiosas, industriales, 
mercantiles &c., y efectivamente, en estos últimos tiem
pos se han hecho algunos trabajos, sin que se haya po
dido venir á una clasificación determinada de las dife
rentes clases de Sociedades.

Yo no trato de molestar al Senado con la exposición 
de una doctrina, que seria más propio en una cátedra; 
pero diré una cosa, y es que en las asociaciones hay dos 
géneros perfectamente distintos que el legislador debe 
siempre tener presentes, pues las asociaciones se forman 
sobre las cosas ó sobre las personas ; si es sobre los co^a, 
el individuo tiene toda su'personalidad, independencia y derechos; si sobre las personas, el individuo pierde paiv 
te de su personalidad, de su independencia y de sus dere
chos; ele modo que la asociación tiene dos puntos de vis
ta enteramente opuestos, uno favorable a la libertad y 
otro contrario; así es que si discutiéramos ahora sobre 
Sociedades mercantiles, industriales ú otras que estén 
constituidas sobre las cosas, quizás me encontraría el se
ñor Pastor á su lado defendiendo dentro ele ciertos lími
tes razonables el principio de la libertad; pero como de lo 
que aquí se trata principalmente es de la asociación só
brelas personas, asociación que en lugar de dar indepen
dencia al individuo es un medio de sujetarle, no podemos 
estar conformes en la doctrina, como tampoco lo puedo 
estar en lo que el Sr. Pastor manifestaba respecto á la 
tiranía que según S. S. ha habido en España acerca de 
las Sociedades mercantiles, pues no he visto nunca que á 
una Sociedad que tuviera unas bases regulares y las apa
riencias exteriores de moralidad que debe tener toda aso
ciación de esta clase, se le haya negado el consenti
miento.

Por el contrario, he visto bastante laxitud en este 
punto, no debiéndose atribuir á las leyes restrictivas la 
falta de espíritu de asociación , sino á los abusos que en 
esas Sociedades se han cometido; y en prueba de estq 
se puedo citar el ejemplo de Inglaterra, donde fia habido 
más restricciones que aquí, y muy especialmente has* 
ta estos últimos años, y sin embargo el espíritu de asociación ha  llegado al estado que todos conocemos. En 
esta materia, señores, no se ha hecho otra cosa en todaíj partes que buscar el remedio oportuno á los males que 
se han notado, según la índole especial de la legislación y el temperamento nacional; y si examinamos lo que se 
lia hecho en Bélgica, cuyo país nos citaba el Sr. Corra
di, veremos que si por un lado se dice que toda Sociedad 
puede constituirse sin autorización, por otro á los coas-: 
tituidas de este modo se- imponen ciertas restricciones 
que no’tiencn las demás; y es igual que se exija autoriza
ción como en Francia, registro como llaman en Ingla
terra, aprobación en Alemania; el resultado es que todos 
esos nombres vienen á parar en que se pone un correc
tivo á los abusos que se han podido cometer.

Hablaba también el Sr. Pastor de las sociedades de 
- Instrucción pública que, desde juego son objeto dp la 
ley que rige én esa materia, aun cuando en el Código 
penal se hallen comprendidas en una frase general. So
bre este punto no liaré más que contestar á un cargo 
que me dirigía el Sr. Pastor respecto al Ateneo, que me 
ha hecho el honor de nombrarme su Presidente, y del 
que decia S. S. que al cerrarle en estas circunstancias se 
le habia tratado de peor manera que á los cafés, que ha
bían continuado abiertos. El cargo es fuerte , pero que
da desvanecido con una observación muy sencilla, _

Al Ateneo no podia mandarse un agente de policía, 
como se manda á un café, y por otra parte, yo he creído siempre que se debe dejar toda la libertad de acción 
necesaria á los que tienen el encargo de desempeñar al
guna misión más ó ménos importante, para poderles 
eixgir á su tiempo la oportuna responsabilidad. La Au
toridad militar de Madrid era la responsable de las me-* didas que adoptase; yo hubiera podido importunarla 
respecto á este panto, pero no me ha parecido pruden
te hacerlo.Después de estas observaciones generales respecto a 
la segunda parte del discurso de S. S., voy á ocuparme 
de la primera, contestando á los cargos que ha  dirigido 
al Gobierno.Uno de ellos es el de que esto proyecto de ley cons
tituye una desviación de nuestra política, cargo que ya 
había hecho el Sr. Corradi todavía más concreto manifestando , que no solo era una  desviación de nuestra po
lítica, sino que lo era también de los principios que yo habia proclamado como Ministro de la Gobcrnaoion 
en otro s i t io , pues c-n él habia dicho yo que todas las cuestiones económicas, políticas y sociales debían resol
verse con el criterio de la libertad; pero al dirigir ese 
cargo se ha padecido una equivocación por no fijarse en 
los términos de la proposición.Desde luego ha debido notarse que yo no dijo nada 
de la cuestión religiosa, á pesar de que aquello fué una 
improvisación en un debate sobre la ley electoral, en la 
cual so habló de la cuestión de Italia y de otra porción 
de asuntos que no se podía prever se tratasen , y el no 
haber yo dicho nada de la cuestión religiosa es porque 
no podia resolverse por el mismo criterio que las otras 
de que me ocupaba, y sobre todo , porque aquq no puedo decirse que hay cuestión religiosa, es decir, lucha 
de grandes intereses y grandes derechos, que es lo que constituye una cuestión. Me limité, pues, á hablar de 
esas otras cuestiones; y seguramente que si se examina bien lo que es la cuestión del derecho de asociación, so 
comprenderá que lejos de ser la cuestión de libertad, ps 
la cuestión invcrsáT así es que en la época anterior a los gobiernos constitucionales las asociaciones se cons
tituían siempre do una manera cási forzosa, y cuando 
se ha establecido esta nueva forma de gobierno se n& 
obrado de muy distinta manera.

No hay más que ver lo que sucedió en la revolución 
francesa, y encontraremos que una  de las cosas que entonces se hicieron fué suprimir todas las asociaciones 
en nombre de la libertad. Más tarde vino la reacción, y de un escalón en otro se vino á parar á la asociación 
absoluta, de donde ha nacido la escuela socialisU» 4ue os la absorción forzosa del individuo por una asociación- 
Luego so comenzó á comprender, como sucede sicmpi’6 en la sucesión de las diversas teorías, que cada una de ellas suele tener alguna cosa útil,  y vino el eclecticismo 
y se dijo : «la asociación que absorbe al indivíduOi en 
mayor ó menor escala es contraria á un buen Goluc1'* no; y por el contrario, la que mantiene su libertad j 
sus derechos, esa es provechosa.» Y véase cómo p° 
una serie de deducciones lógicas se viene á parar a un solución verdaderamente conforme á lo que'se estarna- 
ce en el proyecto que discutimos, sin que nos^ movici á presentarlo, como se ha querido decir, interés algún por la disolución de los comités , que ya estabandisuei- 
tos, más que por la Autoridad, por la reprobación ar
nera 1 del pq ís,

Se ha hablado también de la disolución de los íidos, haciéndonos un cargo por ello, diciendo que con 
esto proyecto se iba á ese objeto, y precisamente 30 n°§



nm onazaba con que por ese m edio podría tam bién di
solverse el nuestro ; y  yo  creo que si 110 los lia do m atar 
e irá  cosa que las disposiciones del p royecto  do que so 
traía , han de disfrutar do m u y bu ena salud por m u
cho tiem po, pues 0011 esta ley  han de tener más lib e r
tad los individuos que teniéndolos sujetos por medio 
ile un artilieio á cuatro ó seis Jefes que los dirijan, 
cuando para com prender lo que sus intereses exigen  
no necesitan de esa organ ización , que antes bien es 
p erjud icia l; y de ello tenem os una prueba en la indus
tria. , en el com ercio, en la a gricu ltu ra  y  en la im pren 
ta, que no lian necesitado de esas asociaciones para te
ner un mismo esp íritu , y  para sostener sus intereses 
■cuando so trata do cuestiones que en algo pueden afec
tarles. L o s partidos p o lítico s , organizados como lo lian 
estado hasta a q u í, serian la  m ayor calam idad por la 
guerra, civil que necesariam ente in troducirían  , con es
pecialidad en las poblaciones pequeñas.

H adaba el Sr. P astor u na contradicción  entro el 
preám bulo s  el p ro y e c to , y  precisam ente en el prim e
ro he ([Herido yo probar la con ven ien cia  del segundo, 
pues en ógso dice que el espíritu de a so ciació n , cuando 
se dirige á les fines do la vida  p rivada , es siem pre 
ir 110ti foro ; pero que cua ndo trata de usu rp ar las fun 
ciones de la A dm in istraccion  pública ó de los poderes 
del E sta d o , es funesto; y  entonces la A dm in istración  
tiene el^derecho de defenderse y  establecer reglas con
tra c-a in v a s ió n , y ese es el objeto que tiene el p royec
to ; de suerte que 110 h a y  esa contradicción  , sino que el 
proyecto es una con secuen cia  indeclin able del preám 
bulo, y 110 sé cómo puede causar extrañeza  la adopción 
de ciertas m edidas tratándose de esta clase de asocia
cion es, cuando en lo re la tiv o , por e jem p lo, á B en efi
cencia , se establecen ciertas condiciones para los que 
han de ser de las ju n ta s , y  lo m ism o se hace con los 
m unicipios y  con otras C orporaciones á quienes se so
mete á reglas in variables y se les exigen  cuentas de la in 
versión  de sus fondos , form ando esto un sin g u lar con
trasto con esas otras asociaciones que vien en  á im poner 
una contribución  á todo el m undo , y  no dan cuenta á 
nádic d é lo  que hacen con les fondos, lo cual desde luego 
es un absurdo.

Y o  siento, com o el Sr. P a sto r , que sea necesaria la 
reform a del Código; pero es de notar que esta ley no con
tradice en nada el espíritu de ese Código, pues no es más 
que el desenvolvim iento de sus disposiciones. E l Código 
penal prohíbe las sociedades secretas,, y  esto no lo hacen 
porque tengan ese carácter, sino porque son atentatorias 
á la libertad in dividu al por el ju ram en to  que im ponen, 
y  adem ás porque esyle suponer que el que busca la os
curidad, 110 os lo m ás probable que se proponga un buen 
fin; y  si esto se determ ina cuando solo h ay  la presunción 
del mal, si esto es notorio, 110 puede m enos de adoptarse 
la disposición con ven ien te para: evitarlo, lo cual está m u y 
conform e con el espíritu del Código, cu y a  aclaración  se ha 
hecho necesaria  en este punto. De m an era  que no tiene 
valor a lgun o la objeción que se h acia  d e q u e  este p ro yec
to, ó deeia lo m ism o que el Código, en cuyo caso no*ha- 
bia para qué traerlo, ó dice otra cosa, y  entonces no lo 
encontraban tam poco conveniente; pero si dice otra co
sa, 110 sé por qué se sostenía que deeia lo mism o.

L a  verdad es, señores, que el espíritu  de este p ro y ec 
to de ley es el m ism o que el del Código p enal, cuyos 
autores no podían' p rever todos los casos que habían  de 
ocurrir, porque esto 110 puede hacerlo .ningún legislad or; 
y  de aquí la necesidad de ir  perfeccionando la legislacion  
lo mismo aquí que en todas partes, á m edida que se van  
advirtiendo los vacíos que en ella se encuentran.

U na de las cosas que m ás asustaban al Sr. P astor es 
lo que yo dije clias pasados respecto á la unión de la adm i
nistración y  la política, sin ten er presente que u na y  otra 
son inseparables en sus principios fun dam en tales, y  ya  
expliqué el otro dia el p orqu é, pues y o  no quiero que se 
confundan , sino solo que estén u n id a s , com o pueden y  ¡ 
deben estarlo sin dificultad a lg u n a ; y  esto sucederá así, 
cuando las costum bres adm in istrativas y  políticas de 
este país v ay a n  m odificándose con ven ien tem en te, pues 
desde lu ego se com prende que si 1111 em pleado conspira 
contra el G obiern o, este no puede respetarlo; así es que 
al G obierno 110 puede m énos de dejársele cierta facultad 
pura que obre según lo exijan  las circunstancias.

Deeia el Sr. P astor que se le iba á dar al Gobierno 
un arm a por m edio de la cual podría p ersegu ir á los 
ciudadanos pacíficos., aprobar las sociedades que q u isie
ra y  d isolver las que le acom odase; pero yo no temo ese 
abuso, y  me adm iro m ucho siem pre que oigo h ablar de 
esc tem or al G obierno. Podrá  suceder que se abuse a l-  ' 
g u u a  vez; pero eso será la excepción; yo  puedo decir que 
jam ás he tenido m iedo á n in gú n  G obierno establecido, 
y  esto es lo que sucede en general, pues n in g ú n  G obier
no tiene in terés en p ersegu ir á n ád ie, y  si h a y  a lgun o 
que tenga ese m al gusto, atraerá  con tra  sí la opinión 
pública y  la responsabilidad con siguien te ante los C uer
pos Colegisladores, que no necesitan darle un voto do 
censura para que com prenda que condenan su conducta.

No quiero m olestar más la atención del Senado, pues 
me parece que de lo dicho se infiere que la le y e s  necesaria, 
que no puede ser suplida por el Código penal; que no trae 
ningún perjuicio á la libertad, aun entendida esta palabra 
en el sentido m as exagerado, y  que el tem or de los abu
sos que se puedan com eter tiene el correctivo  de los 
Cuerpos Colegisladores y de la opinión gen eral del país. 
Kc dicho.

Ei S r . p a s t o r : T en go presentadas a lgu n as enm ien
das á varios artícu lo s del proyecto, y  en obsequio de la 
brevedad, dejaré para cuando apoye a lgu n a  de ellas, re c - . 
tificar varia s observaciones del Sr. M inistro de la G o
bernación.

E l Sr. a-ORRADE: V o y  á contestar solo lo más in dis
pensable á a lgun as de las apreciaciones que ha tenido la 

. bondad de hacer el Sr. M inistro de la G obernación.
No me he equivocado al in vo ca r la a u io r id a d  de S. S. 

acerca  del derecho de asociación, porque si bien es cier
to que se refirió al de reunión, com o ám bos reconocen 
el mism o origen, parece im posible que, después do tanta 
latitud como entonces quería dar al uno, p retendía coar
tar ahora el otro en la form a que se propone en este 
proyecto.

R especto á lo que h a  m anifestado S. S. al h ablar de 
B élg ica , debo decirle que en la C onstitución  de ese país 
se con signa que todos los belgas tienen el derecho de aso
ciarse y  que ese derecho no puede sujetarse á n in gu n a  
m edida preven tiva, y  yo  daria  m i hum ilde aprobación 
al proyecto si estu v iera  fundado en esos m ism os p rin 
cipios; pero no puedo aprobarlo porque se halla  m u y lé- 
jos de haberse dictado con ese espíritu que conceptúo el 
m ás conveniente.

P o r lo que hace á lo que deeia el Sr. M inistro de la 
G obernación  respecto á que con este proyecto 110 podia 
h aber la idea de que se desorganizasen los partidos , y  
que S. S. no abrigaba ese te m o r , debo m anifestarle que 
les que ocupan ese puesto se creen, por decirlo así, in 
m ortales , y  no creen que ha de llega r el caso de tenerlo 
que d e jar, y  por consiguiente no se les ocurre que su 
obra llegu e á volverse contra ellos.

Y o no lie dicho que estando previstos todos los ca
so > que en esta ley  se consignan no era necesario ha
cerla ; lo que yo he m anifestado es que dando al Ge- 
bierno todos los m edios necesarios para reprim ir y  cas
tigar aquellas asociaciones que el Código penal califica  
de secretas ó do ilícitas, esta ley  ó es ociosa ó en vu elve  
un ataque gravísim o contra los partidos existentes.

Dice el Sr. M inistro de la G obernación que no se co
m eterá n ingún  gén ero de abuso por las facultades que 
en este proyecto se o to rg an , y  en contestación  á esto 
me basta recordar á S. S. lo que sucede en punto á 
elecciones, para que se com prenda cuán factible es ese 
abuso, y  S. S. m ism o hace pocos dias nos confesó que 
en efecto, por circun stan cias especialísim as, habia abu
sado a lgu n a  vez de eso que se llam a in flu en cia  m oral, 
y seguram ente que si se hubieran  evitado los abusos en 
esa m ateria , y  quitado los m edios de ejercer e sa in flu en -, 
cia m o ra l, 110 se hubiese dado lu g a r  á lo que tánto h e
mos lam entado.

El Sr. M inistro de la G O B E R N A C IO N : E l Sr. C or- 
raui ha citado u na parte de la  legislación  belga  en el 
asunto de que se tra ta , sin ocuparse del artícu lo  en que 
se declara que el derecho de reunión es lib re , pero que 
las leyes podrán establecer las cortapisas que crean con
venientes, añadiéndose que las reuniones que tengan lu 
gar al aire libre estarán som etidas á las reglas de policía; 
do modo que para in terp retar lo que lia leído el Sr. C or
nado', es preciso com enzar por exam in ar el articulo re
lativo á las reuniones. A dem ás de que las instituciones 
de un país es necesario verlas fun cion an do; así es que 
en ese país, no obstante lo que se con signa en la Cons
titución, ocurrió la duda de si las sociedades anónim as 
m ercantiles, podían constituirse sin la aprobación del 
Gobierno, y el T ribun al declaró que la necesitaban; y  
acerca de las sociedades m utuas, que son de las que m ás 
protección m e re cen , so estableció que necesitaban del 
reconocimiento., como allí se llam a.

V e a , p u es, S. S. cómo cuando se cita la legislación  
de un país es necesario exam in ar todos sus elem entos y  
110 citar solo una disposición aislada. P o r ló d em ás, yo 
110 me creo etern o, como S. S. d ice , y  de con siguien te 
no es esa la razón que me hace estar sin ese tem or que 
S. S. abriga respecto á las m edidas adoptadas en el pro
y e cto , sino el convencim iento que tengo de la n ecesi
dad que h a y  de adoptar esas reglas respecto á un dere
cho que no puede sor ilim itad o , según he dem ostra- 

. do ya.
Debo d eclarar que yo  nunca he reconocido haber 

abusado do la in flu encia  en las elecciones ; eso habría  
sido con ven ir en que habia com etido un d elito , y  esto 
nada m énos que ante los Cuerpos Oolegisladores; adem ás 
de que si yo hubiera ejercido esa influencia abusiva  ó

ilegal tan d ign a de lam en la r , de que S. S. hablaba, ha
bría sido digno de reprobación, y habría faltado á mis 
deberes. No be podido, p o r to  ta n to , decir sem ejante 
cosa.

E l Sr. c o r r a d i :  Y o  110 he dicho que el derecho de 
asociación fuese ilim itado y  absoluto, sino que lie creí
do que la Autoridad podia poner lím ites valiéndose de 
medios y m edidas represivas, pero no preventivas. Tam 
poco he atribuido á S. S. esos excesos de que habla, li
m itándom e solo á m anifestar lo que S. S. dijo aquí dias 
pasados.

E l Sr. G A R C I A  G A L L A R D O  : L a  com isión cree que 
nada tiene que añadir después de lo m anifestado por el 
Sr. M inistro de la G obernación, y  se reserva  hacer uso 
de la palabra cuando llegue la discusión por artículos.

No habiendo ningún Sr. Senador que tuviese pedida 
la palabra acerca de la totalidad, acordóse p ro ced erá  la 
discusión por artícu lo s, siendo aprobados sin debate al
guno el L ° y el 3 .°

Leído el 3 .°, decía a s í :
«Los m eros individuos de las referidas asociaciones 

serán c a stig a d o s:
«En el caso del núm . L° del art. l.°, con la pona de 

prisión correccional é inhabilitación  especial perpétua 
para cargos públicos y  derechos políticos.

»En el caso del núm . 3 .° del mismo artícu lo , con el 
grado m ínim o de la pena respectivam ente señalada á la 
conspiración para el delito que fuera objeto de la so
ciedad.

»En el caso del núm . 3.° del citado a rtícu lo , con la 
pena correspondiente á la ten tativa  del delito que trata
ran de com eter los asociados.»

A  con tin uación , dijo
E l Sr. C A R R A t iX O L E N O : E n  el im preso se lia in cu r

rido en una om isión, que se subsana redactando el pár
rafo segundo en los térm inos siguien tes:

«E11 el caso del n ú m .L 0 del m ism o a rtícu lo , con e-1 
grado m ínim o de la pena inm ediatam ente inferior á la 
señalada á la conspiración para el delito que fuera ob
jeto  de la sociedad.»

L eido n uevam ente el art. 3/ con la m odificación pro
puesta por la com isión, fué aprobado sin ftebate alguno.

L eyó se  el 4 o, el cual deeia lo siguiente :
«Los que presten las casas que posean , adm inistren 

ó habiten para el uso ó reunión de cualqu iera  asociacioM 
ilícita  de las com prendidas en el art. 1.a, in cu rrirán  en 
la pena señalada á los Jefes ó directores de las mismas.

Si Ja casa fuere un establecim iento público, podrá la 
A utoridad gu b ern ativa  m andar c e rra r lo .»

A b ierta  discusión acerca de este artícu lo  , dijo
E l Sr. t£ T a a o to » d e : Q uisiera que la com isión acep

tara en este artículo una ligera  adición, conform e con la 
doctrina sentada a yer por ei Sr. C á rd e n a s, respecto á 
que el dueño de la casa prestada para celebrar en ella la 
sociedad sus reuniones estaba libre de responsabilidad, 
siem pre que obrase sin ser á sabiendas. E n  prim er lu 
gar, este artículo está copiado de la ley  de 10 de A b ril 
de F ran cia , donde se h alla  term inantem ente consignada 
la palabra que aquí echo de m énos, y adem ás no es in 
diferente que se ponga ó no, pues la doctrina ju ríd ica  e s ' 
que en todo hecho crim inal sívsupone desde luego la cu l
pabilidad hasta que se pruebe lo contrario.

Y  sin in cu rrir  yo en loe tem ores que ha significado 
el Sr. Oorradi, todavía creo m u y posible, conform e al a r
tículo tal cual se h alla  redactado, la form ación de proce
sos poiplos d e lito sj¡u e  condena esta le y , en los cuales 
sean in justam ente perseguidos ó llam ados á declarar los 
dueños de las casas, sufriendo las vejaciones con siguien 
tes; y  si la  com isión no acepta la palabra «á sabiendas,» 
considero que habrá en la ley  una gran dísim a iniquidad, 
toda vez que un dueño no puede saber por regla  gen eral 
lo que v a  á hacer el inquilino en su casa, y  m e re c e , por 
lo tanto, la protección  que in dica la enm ienda que pro
pongo.

E l Sr. C Á R D E N A S :  L a  com isión aceptaría la adición 
del Sr. Y aam on de si-la creyera  necesaria para la in te li
gen cia  del artículo, .pero no es así.

T em e S. S. que si no se pone la frase «á sabiendas» 
podrá ser perseguido in justam ente a lgún  dueño ó adm i
nistrador de casas donde se reúna a lgu n a  sociedad ilíc i
ta; m as com o el artícu lo  está tom ado del Código penal, 
que castiga  á los dueños de las casas donde tengan lu 
gar reuniones de sociedades secretas, sin que en él se 
h aga  la distinción que S. S. preten de, y  como adem ás 
110 se sabe que n ingún  dueño h a ya  sido in justam ente 
perseguido por este artículo, claro es que m énos peligro 
debe haber en adelanto, tratándose de sociedades públi
cas. P o r otra p arte , si aceptáram os la enm ienda del se
ñ or Y a am on d e, estableceríam os una especie de p riv ile
gio respecto á esta clase de d elito s, que no tienen los 
dem ás; pues n ingun o necesita que al definirse se diga 
que solo habrá delito cuando se com eta á sabiendas.

E l Sr. T /A A M O N D S : E l artículo del Código á que 
el Sr. C árdenas alude, dice : «el dueño de la casa ó in 
quilino que la preste para tener en ella reuniones de una 
saciedad secreta;» de modo que la palabra prestar  s ign i
fica desde Juego que se hace con conocim iento de los 
m ism os. C ierto es que todo hecho crim inal se supone co
m etido v o lu n ta r ia m e n te ; pero tam bién es verdad que 
según los térm inos del articulo, el dueño de casa que la 
a lquiló sin sabor el uso que el inquilino la iba á dar, 
ten drá que probar esa ign oran cia  cu ya  dem ostración, 
com o la de todo lo negativo, es m u y d ifíc il; además, co
mo ántes he in d ic a d o , la ley  de 10 de A b ril de 1834 en 
F ra n c ia  sobre sociedades ilíc ita s, consigna la palabra á 
que me refiero, y  me parece que cuando las Cám aras y 
los juriscon sulto s de ese país la han juzgad o necesaria, 
debe haber m otivos para ello, que no son otros sino los 
que yo  he expresado, pues esa adición exim e al propie
tario de u na porción de vejaciones á que de otro modo 
se h alla  expuesto.

E l Sr. C Á R D E N A S :  E l Sr. V aam onde no se ha fija
do en las palabras del a rtícu lo , en el cual se d ice , com o 
en el Código : «los que presten las casas que posean &c.» 
De m anera que es m enester que los dueños de casas las 
presten para ese objeto, para el uso de u na sociedad ilí
c ita , y  solam ente entonces in cu rren  en culpabilidad.

El Sr. V A A t t i o . T O S :  A cep to  la explicación  que aca
ba de dar el Sr. C árdenas; y  así las cosas, reconozco que 
m i enm ienda es perfectam ente in ú til, si bien siem pre 
habrá sido con ven ien te el ligero debate prom ovido para 
que los T ribunales, en su dia, puedan penetrarse del ver
dadero alcance de esta ley.

E l Sr. M inistro de la G O B E R N A C IO N : E l G obierno 
está de acuerdo con la com isión en la interpretación  da
da al artículo.

E l Sr. M arqués de ra m & F L O R E S : Creo que con
ven dría  redactar con a lgun a m ayor claridad lo que se 
dice respecto á los que prestan la scases que poseen, pues 
no se entiende bien si esta posesión es la tem poral del 
que la habita  ó alude á la propiedad de la finca, y  en las 
leyes es preciso que se evite toda equivocación.

E i Sr. M inistro de G R A C I A  Y  J U S T I C I A  : E l a rtí
culo se refiere, en efecto, á tres distintas personas, á sa 
ber: los dueños de las casas, los que las adm inistran  ó 
los que las habitan; pero en casos y  en circun stan cias 
distintas, según á quien se pida la casa para la reunión. 
De m anera que el responsable, siem pre que se celebren 
en un dom icilio p articu lar reuniones de las calificadas 
como ilícitas, es el que da su casa para tal objeto, que 
puede ser ó el dueño si está desalquilada y  la adm inis
tra por sí, ó el adm inistrador ó el inquilino, cuando este 
es quien la cede.

P o r consiguiente, aunque estoy conform e con el se
ñor M arqués de M iraflores en que las leyes deben estar 
m u y claras, pues aunque su autor las entienda bien no 
sucede lo m ism o con otros que no se hallan  enterados 
del verdadero pensam iento que desenvuelven, me pare
ce que no h a y  necesidad en la que nos ocupa de in tro
d u cir variación  a lgu n a  sobre el p articu lar á que S. S. 
se ha concretado.

E l Sr. M arqués de r a r a  A F L O R E S  : L a  explicación  
del Sr. M inistro es com pletam ente satisfactoria; pero 
creo seria m ás claro decir: «los dueños, adm inistradores 
ó in quilinos de las casas que las presten ¿cc.»

E l Sr. G A R C Í A  G A L L A R D O :  L a  com isión 110 pue
de adm itir la m odificación del Sr. M arqués, porque no 
h a y  cosa más delicada que variar el texto de las leyes 
después de publicadas y  aplicadas por los T rib u n ales, y  
m ucho m ás verificándolo de soslayo en una ley  p arti
cu lar com o esta , de m era referen cia al Código. S i ántes 

-pudiera haber habido a lgun as du das, que yo 110 lo creo, 
después de la  aclaración del Sr. M inistro es im posible 
cualqu ier in terpretación  falsa.

E l Sr. C O R R A D I :  R u ego á la com isión que de cual
quier modo haga más perceptible el articulo que so dis
cute , el cual no puede m énos de alarm ar á los propie
ta r io s , aun después de las palabras del Sr. M inistro de 
G racia  y  Justicia.

L a  razón alegada por el Sr. G allardo para oponerse 
á toda in n o v a c ió n , fundándose en que esta ley  está de 
acuerdo con el C ódigo, 110 es m u y fuerte , pues y a  el 
Código penal ha sido alterado por el art. 1.° de la misma, 
que desafio á la com isión para que me diga en qué lu - ' 
gar del Código se encuen tra lo q u e  dispone; lu ego , sien
do esto a sí, no veo qué in convenien te haya e n 'in tro d u 
cir a lgu n a  otra pequeña m odificación para inspirar tran 
quilidad á los dueños de casas. Oreo que esto no es cues
tión de am or p ro p io , y  m ucho m énos de oposición y  mi- 
n istcrialism o.

E l S r G A R C Í A  G A L L A R D O :  E x trañ o  la insistencia 
del Sr. C o rra d i, pues efectivam ente esto no es cosa do 
am or propio, sino de sum a trascendencia. He dicho y  
sostengo que siem pre que una ley  lleve cierto tiem po de 
uso, habiendo sido aplicada y entendida por los T ribu n a
les, es peligroso varia rla  ni en lo m ás m ínim o. Adem ás,

¡ /,11o h a  visto S. S. cómo se ha .aquietado el Sr. V aam on -
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do después do las indicaciones dadas? ¿Pues qué más 
quiere S. S.? Pero dice el Sr. Corradi que el art. l.° do es
ta ley varía  el Código; y esto, señores, no es exacto, por
que lo único que hace es variar algunas palabras, dicien
do lo mismo exactam ente en el fondo.

El Sr. C O R R A D I: Se ha variado en algunos puntos 
y m odificado en otros lo dispuesto en el Código penal 
sobre sociedades secretas é ilíc ita s ; pues por de pronto 
se ha suprim ido el nom bre de secretas, y luego se ha 
establecido una disposición que no se halla en é l , casti
gando á las sociedades que tengan por objeto la propa
gación de m áxim as contrarias á la religión , á la familia, 
á la propiedad ó á la C onstitución del Estado. A dem ás, 
señores, ¿quiere la  comisión que cada vez que un Juez 
tenga que aplicar este proyecto de ley acuda á la discu
sión tenida aquí para entenderle perfectam ente? Pues 
eso me recuerda el dicho de un poeta célebre que, con
sultado por otro novel acerca de un soneto que le pre
sen taba, le preguntó qué quería d ecir, y  contestándole 
el joven  según él lo entendía ó habia querido d ecir, re
plicóle el poeta: «entonces por qué no lo ha dicho V?» 
L o  mismo contesto yo al Sr. Gallardo.

E l Sr. M inistro de G R A C I A  Y  J U S T I C I A :  V o y  á 
acabar de tranquilizar al Sr.' Corradi como Senador y  
com o propietario. E l artículo que nos ocupa está ente
ram ente conform e con el Código penal y aplicándose 
desde el año..4 8 , sin que á nádie h a ya  ofrecido duda en 
los Tribun ales; porque el hecho generador del delito es 
el de prestar la casa para la reunión de sociedades ilí
citas; por con siguien te , m iéntras el Sr. Oorradi como 
dueño no preste su casa para ese objeto, está exento de 
responsabilidad, la cual caerá sobre el inquilino ó el ad
m inistrador que la ceda. Y  la  prueba de que el artículo 
del Código está perfectam ente claro , es que habiéndose 
suscitado en ios 17 ó 18 años que lleva  de constante 
aplicación m uch as d u d a s, com o es n a tu ra l, n in gu n a  ha 
recaído sobre el punto á que se refiere la discusión que 
en este m om ento sostenem os.

Sin m ás debate quedó aprobado el art. 4.°, y  sin n in 
gu n o lo fué el 5 .°

A l precederse á la lectura  del 6 .°, dijo
E l Sr. C A R R A M O L IN O : L a  com isión , de acuordo 

con el G o b ie rn o , y  cediendo á los deseos indicados por 
a lgun os Sres. S enadores, 'h a  introducido un segundo 
párrafo entre los dos de qu e 'con sta  el art. 6 .°, el cual, 
por consiguiente , queda en la siguiente forma:

«Art. 6.° E s tam bién ilícita:
Prim ero. Toda asociación de m ás de 30 personas que 

sin autorización prévia  del G obernador de la p rovin cia, 
se reú na para tratar de asuntos re lig io so s, literarios ó 
de cualqu iera  otra clase ¡ aunque se divida en secciones 
de m énos de 30 individuos, y  aunque no se reúna todos 
los d ias, ni en dias señalados. A dem ás debe preceder la 
licen cia  de la  A utoridad eclesiástica com petente p a ra la s 
asociaciones que h ayan  de tratar de asuntos religiosos.

Segundo. Toda asociación que pueda considerarse 
como parte ó dependencia de otra ya  autorizada, si en .. 
la autorización n o ”se. com prendió expresam ente la facul
tad de establecerla.

Tercero. Toda asociación que habiendo sido autori
zada para un objeto, se ocupase en otro diferente.

E s decir, que se añade entre el prim ero y  el segu n 
do párrafo otro en estos térm inos: «adem ásdebe prece
der la licen cia de la A utoridad eclesiástica com petente 
para las asociaciones que h ayan  de tratar de asuntos 
religiosos.»

Leyóse  igualm ente una enm ienda al m ism o articulo, 
que deeia a s i ;

A rt. 6 .° «Es tam bién il íc ita :
4.° »Toda asociación de m ás de 30 personas que sin 

autorización prévia del G obernador de la p ro vin cia  se 
reúna periódicam ente para tratar asuntos religiosos , li
terarios ó de cualquiera clase de interés público, aunque 
se divida en secciones de m énos de 30 individuos, siem 
pre que esta división conste por los reglam entos, esta
tutos ó acuerdos tom ados por la asociación de que for
m an parte. '

3 .* «Toda asociación que sea parte ó dependencia de 
otra y a  autorizada, si en la autorización no se com pren
dió expresam ente la facultad de establecerlas.»

En su apoyo dijo
E l Sr. P A S T O R :  A n tes de apoyar la enm ienda que 

he presentado, tengo que rectificar a lgun as de las apre
ciaciones hechas por el Sr. M inistro de la G obernación, 
interpretando' violentam ente los argu m entos que ayer 
expuse, y  atribuyéndom e ideas en que no pensaba. E n  
prim er lugar, no dije que por el hecho de haber acepta
do el partido m odelado .recalcitrante este proyecto de 
ley  debiera ser desechado por la C ám ara , sino que lo 
que indiqué fué que si este y otros proyectos so hallaban 
de acuerdo con los principios del partido u ltra-m od era
do, si eran suyos, no poejian ser de la unión liberal, cu 
yas doctrinas parecen sb'r, ó son distintas.

A sim ism o supuso el Sr. M inistre que yo declaré que 
no debia tratarse del asunto á que se refiere el proyecto 
de ley que discutim os, toda vez que lo que yo m anifesté 
se reducía á sostener que era in necesario, pues lo que 
aquí se pena, casiigado se halla  ya  por el Código penal; 
añadiendo que la asociación que tenga por objeto un de
lito, no es asociación, sino conspiración.

• Del mismo modo ha recordado in exactam en te el se
ñor Rosada H errera lo que m anifestó respecto al A te 
neo. No fué mi objeto form ular queja alguna-sobre ello 
contra S. S. ni contra el G obiern o, sino lam entarm e de 
que existiera  la atm ósfera que existe, y  el tem or que en 
todas partes se revela  hácia  todo lo que es cien tífico , en 
corroboración de cu ya  tendencia referia ese suceso. P ero  
deeia el Sr. Posada H errera que es m enester dar arm as 
al G obierno para que se d efien d a , y  q u e , hallándom e 
yo  conform e con los principios del preám bulo del pro
yecto  de ley  que se d is cu te , debia estarlo tam bién con 
las consecuencias.

Y o  no he sostenido que no h a y a  necesidad de poner 
ciertas cortapisas al ejercicio del derecho de asociación 
en m aterias p o lítica s, m as no quiero que por esto se 
destru ya la asociación científica y  cualqu iera  otra in
ofensiva ó conveniente. Y  en cuanto al argum ento que 
S. S. con habilidad form ulaba, diciendo que si este pro
yecto  contiene lo mism o que el Código no debem os im 
pu gn arlo , y  que si es diferente no es in n ecesario , como 
p reten d em o s, me lim itaré á contestar á S. S. que su ra
ciocinio es in exacto. Los delitos que se com prenden en 
esta* ley  están  com prendidos igualm ente en el Código, y  
la otra parte que lo altera es y  debia ser una cuestión 
reglam entaria.

H echas estas principales rectificaciones al discurso 
del Sr. M inistro de la G ob ern ació n , v o y  á exp licar m ás 
bien que á defender mi enm ienda, que me parece ha de 
ser adm itida por la co m isió n , porque se reduce á cosas 
m u y triviales. L o  prim ero añade la palabra « periódica
m ente » al tratar de la re u n ió n , y luego aum enta igu al
m ente las de « interés p ú b lic o » , porque es m u y vago 
decir solo « asuntos religiosos, literarios ó de cualqu ier 
otra clase, »pudiendo entrar e n a ste  núm ero los de in 
terés privad o, que no deben ser objeto de la fiscaliza
ción de la  A utoridad. P o r ú lt im o , su stitu ye  á la frase 
«que pueda considerarse como parte ó dependencia de 
otra &c.» las de «que sea parte ó dependencia & c .,» pues 
la posibilidad no debe señalarse como causa ó prueba de 
delito. P o r lo tanto, ruego á la com isión que m anifieste 
si la  adm ite ó no.

E l Sr. P R E S I D E N T E :  Se suspende esta discusien.
O cupando la tribuna el Sr. M arqués de C o rvcra  leyó 

un voto p articu lar relativo al proyecto de le y  sobre re
form a de varios artículos de la de im prenta, y so a n u n 
ció que se im prim iría y  repartiría, y  se señalaría  dia 
para  su discusión.

E l Sr. P R E S ID E N T E : Orden del dia para m añana: 
segun da lectura  y apoyo de la proposición de le y  sobre 
pensión á Doña Tom asa V a ld iv ie so , v iu d a  del Coronel 
D. Pedro A n ton io  Otero y  R om ay, y  continuación  del de
bate pendiente sobre el dictám en relativo al proyecto de 
ley  de sociedades públicas.

Se levan ta  la sesión.
E ran  las cinco y  cuarto.

C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S .

PRES ID EN CI A DE L SEÑOR RIQS ROSAS.

Extracto o fc ia l de la sesión celebrada el dia 31 
de Febrero de 4866.

A b ierta  á las d o s , se leyó y  fué aprobada el acta  de 
la sesión anterior.

Se anunció que el Sr. García. T orres ren un ciab a el 
cargo de Diputado.

E l Sr. M arqués de H E R E D I A :  Deseo saber el m otivo 
de que las clases pasivas en N avarra  no h ayan  sido pa
gadas en los meses de D iciem bre y  E n ere. R u ego al G o
bierno se sirva  subsanar esta falta.

Y a  que estoy en pié suplico á la com isión de actas 
presente pronto el dictám en sobre la adm isión de mi 
digno com pañero Sr. Sán chez xússo.

E l Sr. P R E S I D E N T E :  Se pondrá en conocim iento 
del Gobierno la p regu n ta  de S. S ., y  en el de la com i
sión de actas su excitación.

E l Sr. P E R E Z  D E  M O L I N A :  E l Gobierno, sin duda 
usando del derecho que el reglam ento le concede , ha 
aplazado su contestación á mi interpelación sobre la 
prensa. U sando yo del mismo derecho, anun cio que ma- 
ñaña á prim era hora presentaré una preposición sobre 
el estado de la im prenta periódica. •

E l Sr. P R E S I D E N T E : Se pondrá en conocim iento 
del Gobierno.

ÓRDEN DEL DIA.

Incompatibilidades.
Sin  discusión quedaron aprobados los dictám enes de 

la com isión declarando com patibles con el cargo de Di

putados los empleos do V icepresidente de la Junta de 
Estadística , A sesor general del M inisterio de H acienda, 
Presidente de la Junta de Clases pasivas, Subsecretarios 
de los M inisterios de Estado, G racia y  Justicia y G ober
nación, Ministro plenipotenciario cu d  H aya, M agistra
do de la A ud iencia  de M adrid, D irectores (id  R egistro 
de la Propiedad, de C ontribuciones, do la Deuda publi
ca, de la Gaja de Depósitos, de Contabilidad, de P rop ie
dades, de Adm inistración, de Correos, do E stablecim ien
tos penales, de Obras públicas, de A gricu ltu ra  y de Ins
trucción p ú blica, que respectivam ente desem peñan los 
Sres. F ern an dez de la Hoz, H ernández de la R ú a , M ar
qués de S an ta  C ruz de A g u irre , V izconde del Ponton, 
R om ero Ortiz, Suarez Inelán, A lvareda, Zorrilla, L a to r- 
re, León y  M edina, S an ch o , Suarez C an tó n , Hazañas, 
González A lon so , B a rc a , G o ico e rro le a , M antilla, López 
R obcrts, S aavcd ra  M encses, G arcía Góm ez y S ilvela.

Declarando incom patible el cargo de Oficial prim ero 
del M inisterio de H acienda, desem peñado por D. Juan 
G arcía Torres.

Y  proponiendo se resuelva no h a b e rlu g a r ád elib erar 
sobre Ja incom patibilidad que existe entre el cargo de 
D iputado y  los em pleos de Secretario  del T ribu n al S u 
premo de G uerra y M arina y de G obernador c ivil de S e
v illa  , que desem peñan los Sres. Pozo y  Peralta .

Juraron y  tom aron asiento los Sres. A le gre  y  D urán 
y  Das.

Contestación al discurso de la Corona.

Continuando esta discusión, se leyó la  enm ienda del 
Sr. Nocedal.

E l Sr. N O C E D A L :  Sres. D iputados, ayer he estado 
enferm o y  h o y  salgo de la cam a para ven ir á ocupar este 
puesto de honor. No esperéis, p u es, un discurso orde
nado. Mi enm ienda com prende diversos objetos: me será 
im posible recorrerlos todos; y  habiendo de dejar varios 
por tra ta r, me fijaré principalm ente en la cuestión que 
m ás em barga mi ánim o y  el de mis com pañeros. Me li
m itare á levan tar h o y nuestra bandera católica y  espa
ñola.

Mi am igo el Sr. N avarro V illoslada podrá luego en 
m om ento oportuno con tin uar su fam osa tarea que ha 
hecho célebres en E spañ a sus artículos sobre in stru c
ción pública; m i am igo el Sr. Tejado podrá tratar con 
su alta in teligen cia  las cuestiones del orden social y  ci
vil, y  el Sr. tierrero s las del orden adm in istrativo, y .e l 
Sr. C lares la de incom patibilidades; y  así todos, l le 
van do siem pre desplegada n uestra b an dera, lograre
mos hacer entender á los que acaparan la política , que 
el país todo está detrás de nosotros, sin hacer caso de la 
división de partidos que aquí se conoce.

A nte, todo debo hacer una adverten cia, No es mi 
ánim o in ju riar á nádie, ni de los que se sientan en este 
sitio, ni de los que están fuera de éb No será extraño, 
sin em bargo, que á fuerza de ven ir á esta casa se 111c 
h a ya  pegado algo del parlam entarism o; por tanto, si a l
go dijere que parezca ofensa, yo desde lu^go anticipa
dam ente la retiro.

Entrando en m ateria, me fijaré en el prim er p árra
fo del discurso de la Corona. E n  él se felicita el G obier
no de la  apertura de las C o rte s, diciendo que lia sido 
siem pre un suceso fausto para España. N osotros deci
mos que fué fausto en aquellos tiem pos én que no está
bam os divididos por pequeñas é interesadas m iras de 
partido.

Señores, una cosa es la C on stitu ción , otra el parla
m entarism o. Son tan opuestas cosas, como que esta ú ltim a 
tiene destrozada y  derribada la C onstitución. E x ig e  de 
nosotros la Constitución la más com pleta im p arciali
dad, la m ás severa justicia, ¿Y qué hacem os? H acer a lar
de de vo ta r otra cosa de lo que sentim os , si así lo exige 
la  con ven ien cia  de partido.

L a  posteridad no querrá creer que h a y  quien se en
tusiasm a ante una preposición ó enm ienda, y  luego e x 
clam a: 110 puedo votarla; m i partido no lo quiere. Esta, 
señores, 110 es culpa de la C onstitución, es del parlam en
tarism o. A q u í se viene á con servar ó escalar el p od er,.y  
n o á  hacer el bien del país. H om bres que en el Gobierno 
declaran que con el sistem a de ciertas interpelaciones y 
pregu n tas 110 se puede gobernar, cuando vienen á la opo
sición com ienzan por h acer esas m ism as interpelaciones 
y  preguntas. Y  bien , se ñ o re s , esto tam poco lo hace la 
Constitución; es efecto del parlam entarism o.

Esto proviene, señores, del em peño en que estáis de 
que desde aquí se ha de gobernar y  adm inistrar, de que 
desde aquí se han de derribar y  form ar M inisterios. C u
raos de la m anía de form ar y  derribar G obiernos, deeia 
ayer el Sr. A lonso M artínez. S e ñ o r e s , eso lo ven go yo 
diciendo constantem ente. E s m enester que nos curem os 
de esa m an ía, que la Constitución  no sea viciada por 
nuestras prácticas parlam entarias, opuestas no solo á la 
Constitución, sino á la razón y al sentido com ún.

No hay, por regla general, sistem a de gobierno esen
cialm ente bueno ni esencialm ente m a lo ; son buenos ó 
m alos los sistem as, según los tie m p o s, las c ircu n stan 
cias y  los hom bres. Pero esta regia  gen eral tiene una 
excepción, hay un sistem a que es perverso, que es esen
cialm ente malo, que lleva  á las naciones á la pequeñez 
y  á la m uerte: ese os el sistem a parlam entario.

Decim os en la segunda parte del párrafo de nuestra 
enm ienda, que esperam os que las reform as exigidas por 
la conciencia pública ven gan  á rem ediar estos males.f E s 
decir, señores, los reglam entos de los C uerpos C olegis
ladores necesitan u na reform a.

Cada vez que yo he propuesto esta re fo rm a , se me 
ha tachado de absolutista, y  al dia siguiente se h a  v en i
do aquí á preponer la reform a misma.

E l M arqués del D uero acaba de hacer en el Senado 
u na preposición im portante de reform a, y  aquí el señor 
Vizconde del Pon ton  sostenía hace pocos dias la n ecesi
dad de réform ar el reglam ento. E n  cada legislatu ra qu e
dan por discutir 17 ó 18 proyectos de le y  por el tiem po 
que perdem os á consecuencia  del reglam ento. P u es bien; 
cuando todos estam os con ven cidos de esta necesidad, 
¿por qué os resistís á la  reform a?

¿Es, señores, que convencidos de que esto debe h a -  
cersemquereis que no seam os nosotros los que lo in icie
mos? Estam os dispuestos á ello; no ven im os aquí á ser 
M inistros, ni Consejeros de Estado, ni D irectores, ni si
quiera Gobernadores; preponedlo vosotros, sobre nosotros 
no querem os que recaiga  más que la pequeña gloria  de 
votarlo  y  el grandísim o gusto de aplaudirlo.

E ste  punto del parlam entarism o podría darm e lu gar 
á un  largo discurso ; pero hoy no lo p ronunciaré. E n  su 
dia podrem os tratarlo m ás detenidam ente.

H ablando de los proyectos que el Gobierno h a  ofreci
do p resen tar, continúa diciendo la e n m ie n d a , que el 
Congreso los exam in ará con respeto y  los v otará  con 
conciencia. N ada m ás decim os, porque n osotros, los 
reaccionarios, ni adulam os ai T ron o , ni bajam os la ca
beza ante los Gobiernos. Puede el Gobierno anu n ciarn os 
los proyectos que guste: nosotros solo podem os respon
derle lo que n uestra enm ienda dice.

Paso ahora á tratar del punto m ás digno de nuestra 
atención como D iputados: el del presupuesto.

E s necesario hacer grandes econom ías, y hacerlas sin 
contem plación.-Es necesario em pezar á hacerlas, y  g ra n 
des, por el ejército; no en el m aterial de guerra, donde 
las he visto h acer a lgu n a  vez, porque ahí está la fuerza 
y  el vigor, sino en el personal. No toquéis á los cuerpos 
facultativos; no toquéis á la G uardia c iv i l ; pero tocad 
con m ano enérgica  á la in fan tería  y  á la cab allería , de
jan d o solam ente los cuadres. E l soldado de in fan tería  y  
el de cab allería , con buenos cuadres, se hace soldado en 
tres ó cuatro meses. Tened cuadros com petentem ente 
dotados y organizados, y  cuando sea necesario tendréis 
buena in fan tería  y  buena caballería.

A treveo s tam bién á dism inuir el núm ero de provin 
cias, d ism inuyendo por consecuencia  el núm ero de em 
pleados. R e su c ita d , si es posible, el proyecto que en 
otro tiem po form uló y  publicó el Sr. Escosura, h o y  v u e s
tro com pañero.

P o r ú ltim o, si queréis econom ías , decidios á entrar 
en el cam ino de la verdadera econom ía, que es la des
centralización, con lo cual evitareis el peligro á que hoy 
está expuesta toda Europa, y  os á m orir de un ataque de 
apoplcgía fulm inante. L a  centralización excesiva condu
ce directam ente al cesarism o. L as leyes liberales son n a
turalm ente contralizadoras y  tiránicas: á eso lleva  hasta 
el miedo que los pueblos de Europa van  cobrando á la 
revolución  y  al liberalism o; y  á esa m ism a dictadura 
m ilitar llevan hasta los adelantos de las ciencias y la in
dustria.

P u es bien, es m enester h u ir del cesarism o por am or 
á la verdadera libertad, por am or á la patria y  por am or 
á las econom ías. Tam bién ven drá  tiem po en que exten 
dam os estas ideas.

N ecesitam os igualm en te dism inuir el núm ero de 
empleados, dotando bien á los que queden. E l medio de 
que los em pleados cum plan bien su deber, es aprobar la 
preposición de ley  de incom patibilidades, á fin de que 
el em pleado laborioso y  de largos años de servicio  esté 
segure de que no ha de haber quien desde la gacetilla  
de un periódico, pasando por estos bancos, se ha de po
ner en la escala de los em pleos m ucho m ás elevado que 
él. Y  no pido la incom patibilidad porque niegue condi
ciones de independencia á los em pleados españoles. Yo, 
señores, conozco m uchos capitalistas y  negociantes in
finitam ente m énos independientes que los empleados. 
Pero no se trata de eso, nuestro objeto es sa lvar la A d 
m inistración. Y a  que esto se halle corrom pido, no cor
rom pam os tam bién la A dm inistración  pública. Oigo de
cir que estoy un poco duro; á esto contestaré con aquel 
apólogo que term ina:

«A rroja á la calle el rostro, 
que el espejo 110 h a y  por qué.»

¿No os parece que si no acudim os pronto al remedio,

podrá llegar el tiem po de que esta casa se convierta  en 
casa de contratación de los destinos p úblicos? ¿Q ué Va 
á ser de vosotros si el país  ̂ llega á creer que aquí á lo 
que se vfone es á m edrar, á m eter la cabeza m ás ó m e
nos pronto en las oficinas del E stado? (El Sr. Escosura 
pidió la  palabra.)

No creáis que me lim ito á estas solas reform as. L a  
ley de incom patibilidades debe ser inseparable de otra 
de em p lead os; y  yo no la he presentado porque h ay  una 
comisión encargada de ese trabajo, que le tiene con clu i
do ; y  espero que el G obierno se apresurará á traerle 
aquí. Si no lo tr a je re , nosotros lo presentarem os.

Todavía esto no basta: á la le y  de em pleados debe 
acom pañar otra de ascensos m ilitares , fundada princi
palm ente ( nótese que 110 digo e x c lu siv a m e n te ) en la an
tigüedad. Con dolor lo d ig o : el ejército español es el 
único que en Europa tiene á estas horas en su seno 
quien se pronuncie. Es necesario que acudam os á cu rar 
de raíz este mal. Y o  ruego al Sr. M inistro de la  G uerra 
que no se levante aquí á hablar en defensa del ejército: 
es in útil esa defensa: yo no le a ta c o ; yo  sé qué en su 
in m ensa m ayoría  es leal y  honrado. P ero  es un hecho 
que en él nacen p ronunciam ientos, y  es urgen te im pe
dir su reproducción.

Desde que en 1830 unos cuantos Jefes de batallón 
encontraron más patriótico defender la anárquica C ons
titución  de 1813 que ir á com batir por la honra españo
la al otro lado de los m ares; desde el d ia  en que de Je
fes de batallón pasaron á G en erales, desde ese dia se 
han reproducido incesantem ente los pronunciam entos 
m ilitares, y  es necesario que se-sepa que el Capitán nú 
pite de ser Com andante ni el Com andante T eniente Co
ronel sin que le corresponda por antigüedad , ó sin que 
se h aya  distinguido contra los enem igos de la patria.

Necesitam os tam bién una série de leyes preven tivas 
ue im pidan qile el v iru s corrosivo v a y a  apoderándose 
o todas las artérias de la sociedad española. E l M inis

terio qüe precedió al presen te, en un  proyecto que p re
sentó al Senado sobre la im prenta, decía: «no hay. m e
dio ; ó la prévia  c e n su ra , condenada por nuestras in sti
tuciones, ó la sanción penal.» E l Gobierno que prefería 
el sistem a represivo, este G obiern o, sorprendido por los 
sucesos de A b r i l , acudió á borrar su error presentando 
un proyecto verdaderam ente preventivo. ¿ P o r qué rio 
im ita su conducta el M inisterio actu a l?  E n  sus ,hechos 
este M inisterio confiesa la bondad de la le y  preven tiva. 
¿Por qué no lo adopta en las leyes ?

«En este sistem a represivo, dice un m iem bro im por
tante del actual M in isterio , la  prensa sirve para decir 
insultos y  v itu p erio s; y  el lenguaje  respetuoso de la  
ciencia tiene que ceder al clam oreo de adocenados e s
critores.»

Esto se dice de ose sistem a, y  sin em bargo se in sis
te en él. ¿N o parece que esto es burlarse de los esp año- 
les? P u es burla no e s : es la m ayor de las ceguedades.

«A ten to  el G obiern o, con tin u aba, á descubrir e l 
origen de estos sucesos ( lo s  que acaba de presenciar 
con escándalo ei país), no vacila  en reconocer que ei lu 
dibrio incesante de augu stas instituciones y  las bufona
das que se prodigan por medio de la im pren ta contra 
lo que h ay  de m as respetable en el órden social .y, polí
tico , es una de las causas que m ás han contribuido a 
los recientes y lam entables sucesos.» E sto dice el̂  Go
bierno en el preám bulo á su proyecto de ley  adicional 
á la de im prenta. ;

Y  bien, ¿os parece ju sto  y  patriótico que cuando so 
confiesa que la m ayor parte d?l m al está causado por 
los desm anes de la  p re n sa , se resista  el Gobierno^ a 
adoptar el rem edio eficaz? ¿N o os parece que este pár
rafo arroja sangre á la cara del G obierno?

Segú n  el Gobierno , la  parte principal de fog ú ltim os 
sucesos consiste en la prensa. Uno de esos infelice^ que 
fueron al patíbulo pudo encon trar en su cam ino a ii.no 
de esos periodistas; el periodista p a s e á n d o s e e l otro 
desdichado cam inando al cadalso. ¿ Qué justicia  es. esta?" 
¡El periodista tiene la culpa y  queda sin castigo! E ste  
párrafo , lo repito ,” arroja  sangre á la cara del G obierno.

Yo votaré, p u es , el proyecto de ley  sobre im prenta 
presentado al S e n a d o , porque aplaudo el espíritu  en 
que esté con ceb id o; pero presentaré com o enm ienda los 
artículos 4 a y  5 .e de mi l e y , la prévia  re c o g id a , únicos 
que pueden evitar que llegue al cuartel el papel in cen 
diario.

N u estra  enm ienda habla tam bién de la necesidad de 
atender á las clases pobres. U rg e , señores, sobre este 
punto fijar nuestra atención. Be h a  acrecentado la ri
queza haciéndose m ayor la m asa im p o n ib le ; pero es 
evidente que se ha hecho peor y  se va haciendo, inso
portable la condición de las clases mal acomodadas. E l 
colono tenia ántes un protector y  un am igo en el . pro
pietario ; hoy 110 quiero decir lo que tiene. El' jorn alero  
tenia otro protector en los grandes señores, en los ca
bildos que indirectam ente im ponían la ley  para, re gu lar 
la oferta y  la dem anda de brazos. E sto se ha reem pla
zado con los bienes que nos ha traído la revolución. Y  
¿qué bienes nos h a  traído? Las clases m edias , valién do
se de las pobres , reclam aron de las altas su parte de 
heren cia.

H oy, después de haber despojado á esas altas clases, 
la clase m edia se encuen tra con que ios pobres le piden" 
á su vez su participación. ¿ Y  que contesta? S i la  piden 
en son de g u e rra , se les contesta á cañonazos ; si la pi
den hum ildem en te, se les dice: os hem os librado del 
absolutism o, del fanatism o y del feudalism o: ¿qué m as 
queréis ?

Pero á esto dicen los pobres:
¿Nos librasteis del absolutism o? N o ; pues tén salos 

los estados de sitio y vam os al cesarism o derecham ente.
¿N os librasteis del fanatism o? ¡Ah! E s verdad que ya" 

110 nos volvem os locos el dia de San Isidro; pero celebra
mos como dia de fiesta el dia do D. B aldom ero E sp ar
tero. Fan atism o por fan atism o , valia  m ás ser faná
tico de San F rancisco  de A sís y  de San Isidro que de 
Espartero y  Castelar. ¿ Y  qué direm os del feudalism o? 
A qu ellos antiguos señores a b u sa b an ; pero tenían in te
rés p a trió tico , y  vosotros los habéis reem plazado con e l 
feudalism o de los capitalistas y  los hom bres de negocios. 
L leg a rá  el dia en que estos se habrán apoderado de todos 
los bienes de la Iglesia y  de las corporaciones, y  frente á  
frente de ellos se presentará una inm ensa m uchedum bre 
de proletarios, cu ya  suerte será peor que la de los antiguos 
siervos. ¿No os parece necesario ’ rem ediar con tiem po 
este m al ? P u es no hay m ás que un remedio: v o lv er atrás; 
restablecer m uchas de las cosas que habéis derribado.

Tengo que abandonar forzosam ente esta cuestión que 
inició hace algunos años el m ás elocuente de todos m is 
am igo s, el Sr. A p arici y  G u ijarro , cuyos m otivos re s
peto; pero cu ya  ausencia lam ento.

En tro en las cuestiones exteriores. L a  prim era con 
que tropiezo es la de Chile. Sepan todos que el G obier
no puede pedirnos cuantos sacrificios requiera la  honra» 
de n u estra  p a tr ia ; que todo estam os dispuestos n os
otros á concederlo. A d e m á s , rogam os al G obierno quo 
en adelante en A m érica  no siga la política contem pla
dora que han seguido los anteriores G ab in e te s, los cu a
les , por una série de contem placiones in disculpables, 
han traído las cosas al extrem o en que se encuen tran . 
No debemos llevar allí ideas de con qu ista; pero deba
mos m ostrarnos enérgicos y  vigorosos.

L a  culpa de lo que está pasando la tiene la unión li
b e ra l, qjue envió á M éjico al único G eneral que no po
dia m andar la  expedición., porque se liabia expresado 
favorablem ente á la causa m e jica n a : la unión liberal, 
que 110 form ó causa á su vu e lta  , sujetando á un conse
jo  de gu erra  á ese G e n e ra l; tiene tam bién la culpa el 
partido m oderado que abandonó en m al hora la is la , e n  
m al hora aceptada por la unión lib e ra l; abandono quo 
nos ha desconsiderado :á los ojos de los  ̂ am ericanos. 
P u es bien ; es preciso reconquistar ja  consideración en  
A m érica  con una política v igorosísim a, para la  cual el 
Gobierno puede contar con nuestro hum ilde apoyo. Y  
ahora que v o y  á entrar en la cuestión de Rom a, pido a i 
Sr. Presidente diez m inutos de descanso.

E l Sr. P R E S ID E N T E  : Se suspende esta discusión.
A l cabo de diez m in u to s , continuando su discurso, 

dijo
Ei Sr. n o c e d a l : A l entrar en la cuestión de R o 

ma debo deciros que el estado de m i salud no me per
mite esforzar la voz com o quisiera; pero estoy cum plien
do un deber, y  la causa que v o y  á defender me im pone 
una tarea q u e , si es penosa para mí en este m om ento, 
en el órden m oral es la más agradable, porque se trata  
de la gran  cuestión del catolicism o. ( > #

E ste párrafo do la enm ienda es el que mas prin ci
palm ente apovan los D iputados vascongados que la fir
man. F irm a nía toda (ménos el punto de econom ías, en 
que no entran los Diputados vascongados),^pero m as 
particularm ente el párrafo relativo á Italia. Ese párrafo 
lo firm an con entusiasm o; y  por estar llenas las sietq 
firm as, con sentim iento no lia podido ponei la su \ a  m i 
a mi "o  el Sr. A rriata  M ascarúa.

Em pezaré dando gracias á la com isión por la m ane
ra en que ha redactado la segunda parte del párrafo re
lativo á este punto. E sa com isión ha dado u n a  lección  
al G obierno, que no fué tan explícito  en el discurso do 
la Corona. Esa com isión, en que están m is .am igos los 
Bros. Casan ue va, Millan y  Caro y  M ena y  Z o rr illa , no 
me h a  sorprendido cuando h a  consignado el deber del 
Gobierno de procurar con servar el poder tem poral de la» 
S an ta  Sede.

Pero como esa com isión es al fin de la unión liberal-, 
ha hecho m ucho malo en la prim era parte de cs.e pár
rafo, que ha sido aprobar el reconocim iento del mal lla
mado reino de Italia. L o s P relados católicos reunidos en 
R o m a reconocieron que el poder tem poral era u na n e
cesidad absoluta en el estado presente de las cosas para



e\ buen régim en de la Iglesia. Con esto los P r e l a d o s  no 
hicieron m ás que adherirse  á las palabras p ronunciadas 
po r eL P apa en o tra  ocasión , que eran  :

«Obra h a  sido de sin g u lar designio de la P rov idencia  
d iv ina que el rom ano Pontífice , á quien Cristo hizo ca
beza y  cen tro  de toda su Iglesia, haya  obtenido u n  p r in 
cipado civil.»

Dijeron adem ás los O bispos: «Debem os ten e r por 
cierto que esa soberan ía  tem poral no le h a  sido dada por 
casualidad, sino que le ha  sido a trib u id a  por disposición 
divina.» Todos nosotros debem os c ree r e s to , como lo 
cree el P ad re  S an to , como lo creen n u estro s  P relados: lo 
debem os creer y d e c la ra r , po rque  ellos lo creen y de
claran .

Y que en efecto la  soberan ía  tem poral de la S an ta  
Sede está sostenida y  apoyada por u n a  especie de m ila
gro  , créolo firm em ente, porque así lo dice la Iglesia , y 
adem ás po rque  lo dice la razón n a tu ra l. C uando tan tos 
im perios y  d in as tía s c a e n , y cuando en m edio de la con
m oción general el E stado  pontificio resiste  los em bates 
fu rib u n d o s ¡de la  revolución , y recibe el apoyo de sus 
p rop ios en em ig o s, ¿ necesito yo decir que subsiste  por 
u n a  especie de m ilagro ? ¿ Quién no ve el milagro?

¿Pero  de qué poder tem poral hab ía is ? E s m en este r 
qu e  á esta p reg u n ta  me contestéis categóricam ente. ¿Se 
t r a ta  del poder tem poral que le h a  q u ed ad o , ó del que 
ten ia , y  del cual h a  sido despojado in icuam ente? Porque 
voso tros, que á fuer de católicos habéis dado al Gobier
no  la  lección de añ ad ir en la respuesta  lo de^ poder tem 
poral, no cum pliría is vuestro  deber si no bajarais la ca
beza an te  lo que h an  dicho Su Santidad y los Obispos 
respecto á la soberan ia  tem poral.

A cerca de esto, el Congreso no llevará  á m al que yo 
lea , p ara  que se in serten  en el Diario  y en el Extracto  
de las sesiones, las palabras del Pontífice , que son las 
sig u ien te s:

«Como por un a  pa rte  co n o cem o s, no sin g randísim o 
do lo r de n u estra  a lm a , que serian  inú tiles nuevas in s
tan c ias  p a ra  aquellos en q u ie n , tapándose las orejas co
m o áspides sordos , n ada  han  podido hasta  aqu í n u estras  
am onestac iones y lam entos; y como adem ás sentim os 
ín tim am en te  lo que en tal perversión  de cosas exige de 
2fos la causa de la Ig lesia , de esta  S illa A postólica y de 
todo  el orbe católico, tan  reciam ente  a tacada po r la 
o b ra  de hom bres m alv ad o s, por esto juzgam os que fa lta
ríam os á  los gravísim os defieres de nuestro  cargo , dila
tan d o  por m ás tiem po lo que debem os hacer.

L as cosas seg u ram en te  h an  llegado á p un to  en que, 
s igu iendo  las hue llas de nuestros ilu s tres predecesores, 
u sem os de aquella  au to rid ad  que por la v o lu n ta d  div ina 
se nos d ió , así de desligar como de l ig a r : p a ra  que la 
ju s ta  severidad que se em plea  ̂con los culpados sirv a  
de  saludable ejem plo á lo s  dem ás.

Y así, después de h ab er invocado con preces p rivadas 
y  públicas la  luz del E sp íritu  S a n to ; después de h ab er 
tom ado  consejo de u n a  congregación especial de v e n e ra 
bles h e rm an o s nuestros, C ardenales de la S an ta  R om ana 
Ig le s ia ; po r la  au to rid ad  de Dios O m nipotente y de los 
Santos' A póstoles Pedro  y  Pablo  y por la n u estra , decla
ram os dé nuevo que todos aquellos que p e rp e traro n  la 
nefaria  rebelión  de las susodichas p rovincias con tra  n u es
tro  dom inio pontificio, su  usurpación , ocupación é inva
sión y otros actos sem ejan tes de que Nos lam entam os 
enhN uestras m encionadas alocuciones de £0 de Ju n io  y 
$ 6  de Setiem bre del año  pasado (1859), ó alguno  de ellos, 
y  asim ism o sus com itentes, p ro tec to ra s , favorecedores, 
consejeros, ad h eren tes  ú  o tros cualesqu iera  que con cual
q u ier p re tex to  y  de cu alq u iera  modo h a y an  procurado  la 
e jecución d é la s  d ichas cosas, ó ejecutádolas por sí m is
m os h an  in cu rrid o  en lá excom unión m ayor y las o tras 
censu ras y  pen as eclesiásticas im puestas por los sag ra
dos cánones, constituciones apostólicas y decretos de los 
Concilios g e n e ra le s , especialm ente del T riden tino  (se
sión X X II, c. X I D erefonn.); y si es m enester, de nuevo 
los excom ulgam os y anatem atizam os, declarando adem ás 
que igualm ente  h an  incu rrido  en  las penas de pérd ida 
de todos y cada uno de los privilegios, gracias é indu ltos 
q ue  les h ub ieren  sido concedidos por Nos ó po r los R o
m an o s Pontífices nuestros predecesores; que no pueden 
s e r  absueltos n i libertados sino por Nos ó por el R om ano  
P ontífice  que á la sazón hay a  (excepto en artícu lo  de 
m u erte , y en tónces caen de nuevo en las nñsm as censu
r a s  si convalec ieren ); y que son inháb iles é incapaces de 
rec ib ir la  absolución h asta  que públicam ente re tracta ren , 
revocaren , abolieren y an u la ren  todos los atentados, y 
p len a  y efectivam ente re in teg ra ren  todas las cosas en su 
p rístino  estado, y adem ás dieren ju s ta  y cum plida sa tis
facción á  la  Iglesia, á Nos y á esta S an ta  Sede.

P o r  lo cual estatu im os y declaram os por el ten o r de 
las  p resen tes letras, que no solam ente aquellos de que se 
h a  hecho  m ención especialísim a, pero tam poco sus su 
cesores en los puestos que ocupan, puedan, en v irtu d  de 
Jas p re sen te s , ni por n in g ú n  pretexto , creerse dispensa
dos de la re tra c ta c ió n , revocación y abolición de todos 
los atentados, como a rrib a  se dice, n i de dar real y efec- 
íiv am en te  ju s ta  y  cum plida satisfacciori á  la Ig lesia , á 
J ío s  y á la S an ta  Sede, y que están  y  estarán  siem pre 
obligados á hacerlo  si quieren  recib ir el beneficio de la 
áteo lucion .»

Y añaden  los Obispos :
^U nánim em ente  declaram os con cuán to  ánim o y

d ec is ió n  nos adherim os, á lo que nuevo Pedro  h a  ense
ñ ad o  , d e h n  tan  grande firm eza h a  decidido y confirm ado 
(el R om ano  P o n tíf ic e ) :  te vem os despojado , B eatísim o 
Padre, de estas p rovincias que gozaban de u n a  equ ita tiva  
ad m in istrac ió n , al cuidado y bajo la protección de la San
ta Sede; y de toda la  Iglesia por el nefasto crim en de u su r
padores, que solo tom an la libertad como pelo de m alicia ; 
Vuestra S an tidad  h a  asistido á estas in icuas violencias 
con inv ic tísim o án im o , y  nosotros debem os darle  g ra 
cias v iv ísim as en nom bre de todos los católicos Has
declarado en  a lta  y  solem ne voz que quieres defender 
co n stan tem en te  y .c o n se rv a r  inviolables é íntegros el 
p rincipado  civil de la Iglesia ro m an a , y sus posesiones 
tem porales y derechos que pertenecen  ai universo  ca
tólico ; que por lo tan to , la  protección de la soberanía 
de la Santa Sede y del pa trim onio  de San P edro  per
tenece' á todos los ca tó lico s; que tú  estás dispuesto á 
p e rd er la  v ida án tes que aban d o n ar en^ m odo alguno 
esta causa de D io s , de la  Iglesia y de la  justic ia . A cu
yas magníficas palab ras nosotros respondim os con 
aclam ación  y  a p la u so , que estam os dispuestos á ir  con
tigo á las cárceles y  á  la  m u erte  ; que perseveres inm ó
v il en este constan te  y firm ísim o p ropósito , dando es
pectáculo sublim e de va lo r ex trao rd inario  y de ánim o 
invicto á los hom bres y  á  los ángeles.»

Y a v e is , señores;, que los Obispos están  dispuestos á 
i r  á  la  cárcel y  á  la  m uerte  por defender los E stados

u su rpados in ju s ta  y v io len tam ente  al Sum o P o n t í f i c e .  
P u es yo declaro que cuan tos me han  dado sus v ° ;^ »  
tan to  en la noble ciudad de Toledo como e n  A^ ai1 ’ 
están  dispuestos á lo m ismo. Yo declaro que antes , [ 
a rra n c a r  de m is labios el reconocim iento  del ren   ̂
I ta lia , que án tes de a rra n c a r de m is labios que yo , 
re ino  de Italia  á  ese m onstruoso  con jun to  de miquicia 
des, estoy dispuesto á i r á  la cárcel y a la m uerte .
. ¿Sabéis á lo que estam os dispuestos todos n o so tio s, 
nuestros electores y nuestros com itentes. A dar ai » 
si nos lo p ide, n u estra  sangre  y n u estros brazos p a ia  
ayudarle  á reconquistar los E stados que le h an  u&u p - 
do. (M urmullos.) ¡ Vosotros n o ! Lo siento por vosotros. 
Yo le d a r é , no solo m i sangre , sino h asta  un  lujo que 
tengo de 2 2  años, á quien enviaré á pelear por su  san ta  
eausa, aunque  sea pa ra  m orir á la som bra de la bande
ra  de la Iglesia en u n a  horrib le  em boscada como la de
Castelfidardo. . ,

Se nos viene acusando hace tiem po de m ezclar la 
cuestión política con la  religiosa. ¡Parece castigo del cie
lo! El m ism o Sr. M inistro de E stado tiene que co n tu n 
d ir lo religioso con lo político al con testa r al despacho 
del G eneral L a M árm ora. ¿Podem os nosotros acaso evi
ta r  que hay a  cuestiones que sean á la 'vez  políticas y 
religiosas? Si hay  m añana  un as Cortes constituyen tes 
en que se ponga á discusión la  libertad  de cultos, el se
ño r B erm udez de Castro y yo vo tarem os sin duda a lgu
n a  en con tra  de esa libertad , y no por m otivos políticos, 
sino porque sabem os án tes que todo qim la ún ica  re li
gión ve rd ad era  es la relig ión católica. Si n u estro  E sta 
do fuera  p ro tes tan te  ó israelita , vo taríam os por la liber
tad  de cultos con el m ism o objeto, porque esta cuestión, 
au nque  de form a política, es de esencia religiosa.

Si m añ an a  un  M inisterio desaten tado  nos p ropusiera  
(Dios nos libre de ello) el m atrim onio  civil, ¿le h u b iéra 
mos desechado como u n a  cuestión política por m as que 
pertenezca al Código civil? No, porque es imposible que 
nosotros desconozcam os que el m atrim onio  es un  sacra
m ento  y no u n  con tra to  civil. Vea, pues, el Sr. B e rm u 
dez de Castro con qué poca razón nos incu lpa  por m ez
clar las cuestiones políticas con las religiosas.

Se h a  dicho que el m ism o P ad re  San to  esperaba el 
reconocim iento  de Italia. E sto  es u n  e rro r del Sr. Mi
nistro  de E s ta d o , y para  que no se diga que ad u lte ra 
mos las palabras de S. S. voy á leerlas te x tu a le s :

«El Sr. Pacheco añadió  que no ten ia  noticia  a lg u n a  
de este a su n to , y que en n in g ú n  caso seria aquel Mi
nisterio  el que lo rea liza ra , replicó el Santo  P a d re : «Y 
si e n tra  O’Donnell, lo realizará  en seguida.» Léase lo que 
el Sr. Pacheco  aseguraba  acerca  de la  opinión de Su 
S an tidad  sobre este asunto . No lo recibia con gusto: era 
m uy  n a tu r a l , pero estaba re s ig n a d o : era  u n a  cosa que 
com prendia  que ten ia  que ser la consecuencia de u n a  
política conveniente para  el país.»

P u es el Sr. Pacheco lo que dice no es que el P ad re  
San to  esperaba que se reconociera , sino que el recono
cim iento sería  una  desgracia inevitable  si ven ia  al poder 
el G eneral O’D onnell; el Sr. Pacheco no h a  dicho tam 
poco que seria  necesario  reconocerlo pa ra  el bien del 
pa ís , poniendo esta opinión en boca del P a p a , sino co
mo u n a  opinión suya. Y sin o , q u e m e  cite*el tex to  el^se- 
ñ o r M inistro.

P ero  ¿se cree acaso que el P ad re  San to  puede levan
ta r  el grito  h a s ta  el cielo p a ra  p ro tes ta r cada vez que 
se h ab la  de estas adhesiones? No : Im p ro te s tad o  y a  u n a  
y m il veces; pero n i su  altísim a dignidad n i su san tísi
m a y poco v u lg ar paciencia le p e rm itían  que lo rep itie 
se á  cada paso.

Y añad ia  el Sr. B erm udez de C astro : « S o lam en te , 
p u e s , h a n  pro testado  co n tra  el reconocim ien to  , po  el 
San to  P a d r e , sino los hom bres políticos ó de opin iones 
m ás ó m énos liberales en este país.»

¿Os p a re c e , señ o res , reg u la r que in cu rra  el Sr. Mi
n istro  de E stado en el olvido de todos los Obispos espa
ñoles que h an  pro testado  co n tra  el reconocim iento  del 
pretend ido  reino  de Ita lia?  ¿Cóm o puede decir con tan  
poca m em oria S. S . , que solo h an  pro testado  los h o m 
bres políticos? ¿Q ué h u b ie ra  dicho el Sr. B erm udez de 
C a s tro , si los Obispos no h u b ie ran  o b ra d o , como tan  
cuerdam en te  lo h an  h e c h o , no v in iendo  á sen tarse  en 
el Senado ? Si hu b ieran  venido , h u b ieran  podido ap are
cer á los ojos de adocenados políticos como h om bres de 
partido  ; pero desde su  diócesis , escribiendo pastorales, 
no son S e n a d o re s , no son m ás que pastores d irig iendo  
á  sus ovejas palabras que todos debem os escuchar.

P o r  eso h an  hecho  bien en no v e n i r ; por eso, y p o r
que m ién tras exista  el p arlam en tarism o , y no se_pueda 
v en ir aquí sino p a ra /d errib a r y lev an tar M in isterio s, no 
pueden v en ir los Obispos á  m ezclarse en esas lu ch as po
líticas. E n  F ran c ia  van  los Obispos al P a rlam en to  , es 
verdad; pero van, porque allí no hay  ese p a rlam en taris
m o , y no van  á d e rrib a r y  lev an tar M inisterios. ¿ Cómo 
hab ían  de v en ir tam poco cuando hab ia  en el país u n a  
insurrección  acaudillada por u n  G eneral y sostenida por 
dos regim ientos de caballería? ¿ Q ueríais que v in ie ran  á 
ponerse*con sus votos en fren te  del principio de au to ri
dad en sem ejantes c ircu n stan c ias?  P o r  todo eso no han  
venido.

Se h a  dicho ta m b ié n , señores, que el reconocim ien
to de Ita lia  no es el reconocim iento  del derecho ni de 
los medios. ¿ P u e s  qué es en tónces?  Pese á quien pese, 
es el reconocim iento de lá cosa con todos sus an tece
dentes y consecuencias. Im agínese el M inistro de E sta 
do que m añ an a  da un  baile en los salones de su S ecre
ta ria  p a ra  in tim ar las relaciones an te  el Cuerpo diplo
m ático ex tran jero  y español. E l m ism o dia sale la  G a 
c e t a  pregonando  u n as a lha jas que han  sido ro b a d a s , y 
por la noche se p resen tan  en el baile u n  caballejo  y u n a  
señora  adornados con ellas ; pero hay  u n  español h o n 
rado que dice al Sr. M inistro, que no puede co n tin u ar 
en el baile si no se a rro ja  de él á las personas que lle
van  aquellas a lhajas robadas: ¿ le  con testará  S. S . : «no 
salga V., porque yo reconozco el hecho de que las traen , 
pero no los m edios de que se h an  valido p a ra  ad q u irir
las ?» Y sobre to d o , si S. S. sabe que el que las lleva es 
el que las h a  robado , ¿ q u e rrá  reconocer el hecho?

Sean las que qu ieran  las form as de que se hay an  
valido para  h acer el despojo de los E stados Pontificios, 
eso no es m ás qne u n a  série de actos de p ira te ría  y v a n 
dalism o , que la E u ro p a  h a  tolerado im pávida, y por los 
cuales no podrá m énos de recaer el condigno castigo 
sobre los abyectos Gobiernos europeos que se encuen
tr a n  postrados an te  el becerro de oro.

E l Sr. P R E S ID E N T E : S. S. h a  podido observar la 
la titu d  con que yo he perm itido  á Y. S. que se ocupe 
hasta  de las m ás a ltas in stituc iones del país. Pero  S. S. 
acaba de p ro n u n c ia r u n a  pa labra  que solo calificaré de 
m al sonante  acerca de G obiernos am igos y  aliados de

S. M. la R e in a  C a tó lica , y yo ruego á S. S. que haga, en 
v ista  de esta  observación", lo que le d icten  su  p a trio tis
mo y su conciencia.

E l Sr. N O C E D A L : Esos G obiernos h an  recibido y a  
del Sr. P resid en te  la reparación  á que legalm ente  tienen 
de rech o , y yo guardo  para  m í, que no tengo m ás res
ponsabilidad que la del sim ple D ip u tad o , las apreciacio
nes que tengo por convenien te  h ace r de su c o n d u c ta , y 
que no creo oportuno  repetir.

El Sr. P R E S I D E N T E :  ¿S. S. se lim ita  á decir eso?
El Sr. n o c e d a l : No recuerdo  h ab er dicho n in g u 

na  pa labra  que sea d igna de re tira rse .
E l Sr. P R E S I D E N T E : S. S. h a  reconocido que no 

debia rep etir ciertas ap rec iac io n es, y  por consiguiente, 
recuerda que h a  dicho algo que no reú n e  todas las condi
ciones p a rlam en tarias que fu e ran  de desear.

El Sr. N O C E D A L : Dije al em pezar m i d iscurso  que 
si en la im provisación se me escapaba a lg u n a  p a lab ra  
m al sonante, la re tirab a  desde lu e g o ; no m e rem uerde  
la conciencia de h ab er dicho n inguna; pero la  que con
ceptúe el Sr. P residen te  que lo es, la  re tiro  in m ed iata
m en te .

Decía, señores, que E u ro p a  h ab ia  hecho  m al en r e 
conocer el re ino  de Italia, y  que no ta rd a rá  en recib ir el 
castigo de haberlo  hecho. E n  otros* tiem pos, acusados de 
ig n o ran tes , ya se h ab rían  levan tado  a la som bra del 
principio de no in te rvención  m illares de cris tianos que 
h u b ieran  defendido á la Po lon ia  de las agresiones de los 
rusos, y al P ad re  San to  del despojo de sus E stados. Ah-o- 
ra  no se h a  hecho, y yo espero que no se h a rá  esperar 
m ucho  el castigo providencial que h a  de jy e n ir  sobre la 
E uropa. ¿Pero cuál h a  sido el p re tex to  •i^jBSte reconoci
m iento? Los in te reses m ateriales, el cu lto  del becerro de 
oro, que no  es n ada  cuando se pospone á los in te reses 
m orales, sin los cuales n i el hom bre n i la  sociedad pue
den v iv ir m ucho tiem po.

Se h a  dicho tam bién  que ese reconocim iento  no se 
h a  hecho  en tiem po oportuno  n i con las p ro testas nece
sarias. P a ra  noso tros, señ o res , no h ay  p ro tes ta  n in g u n a  
que salve el desacierto  de reconocer el p retend ido  reino 
de Ita lia , porque esto no puede hacerse  h asta  que no 
nos lo m ande , por un  acto de su  vo lu n tad  libérrim a , el 
legitim o Soberano de todos los E stados P o n tific io s, el 
Sum o Pontífice , que yo creo que no lo h a  de decir n u n 
ca. H asta  entónces no podem os los verdaderos católicos 
ten er como bueno el reconocim iento  del re ino  de Italia.

¿Qué significa h acer el reconocim iento  con protestas? 
Que la  m ism a conciencia acusa que se hace u n a  cosa á 
sabiendas de que es m ala : pues lo que e s  m alo no se 
debe h ace r jam ás.

Se h a  dicho tam bién que se h a  querido sacar p artido  
del tra tado  de 15 de Setiem bre. ¿Qué es el tra tad o  de 15 
de Setiem bre? E l tra tad o  hecho e n tre  dos personas dis
poniendo de una  cosa que no es suya. ¿Os parece que 
un  tra tad o  de esta especie m erece respeto  n i considera
ción á los ojos del derecho, p a ra  ir  á ad h erirse  á él? P u es 
adem ás de e s to , ese tra tado  tiene el in conven ien te  sub 
sidiario de que no hay  acuerdo  en su  in te rp re tac ió n  en
tre  las dos p a rtes co n tra tan tes . ¿ Le dan acaso la ip ism a 
in te rp re tac ió n  los franceses y los italianos? N o; los fran 
ceses dicen que es u n  recurso  p a ra  conservar lo que que
da, y al m ism o tiem po N ig ra’dice que la  convención no 
era  obstáculo al triun fo  de las aspiraciones nacionales; y 
Pépoli rom pía  los ú ltim os eslabones que u n ian  á Paran
oia con los enem igos de Italia.

P u es estas pa labras de Pépoli son exactas y p ro fu n 
das. F ra n c ia  h a  roto los ú ltim os eslabones que la u n ian  
con los an tiguos enem igos de Italia. ¿ P o r  q u é?  P o rq u e  
sobre los E stados Pontificios solo tienen  derecho á  de
cidir F ran c ia  é Ita lia ; dejando á un  lado , por supuesto , 
á R o m a , porque por ella negocia I t a l i a , y por o tra  á 
todas las naciones católicas, porque en su nom bre nego
cia F rancia . ¿Y quién  h a  dado á F ra n c ia  poderes para  
negociar en nom bre de los 2 0 0  m illones de católicos que 
reconocen al Sum o Pontífice como su  R ey  espiritual? 
A h o ra  es ocasión de que el Sr. M ena y  Z orrilla  rep ita  
aquello  de que tam bién S. S. es ciudadano rom ano  , y de 
que todos los católicos tenemos derecho á Roma.

E l Sr. V izconde del P o n to n  decia dias pasados que 
no hab ia  p a ra  qué a su s ta rs e , porque solo se tra tab a  de 
rean u d a r relaciones d iplom áticas. P e r o , ¿cómo se h an  
de re an u d a r relaciones que no h an  existido nunca? 
¿Cuándo hem os tenido noso tros relaciones dip lom áticas 
con el re ino  de Ita lia , que no h a  existido jam ás? No 
se puede, p u e s , acep tar ese sofism a, ind igno  del claro 
ta len to  del Sr. Vizconde del P o n ton .

Yo no niego que hab ia  u n a  cosa que h ace r m énos 
m ala  que lo que se h a  h e c h o ; esto e ra  lo que p roponía  
el Sr. Mon en 12 de Julio  de 1865 diciendo: «Yo creí que 
para  conseguir este ú ltim o y  principal objeto, las p rim e
ras negociaciones se en tab larían  con Su S a n tid a d ; pero 
veo que el G obierno no h a  creído , h asta  ah o ra  , conve
n ien te  m ás que a n u n c ia r á Su S an tidad  el propósito  en 
que estaba de reconocer el reino  de Ita lia ; y au n q u e  yo 
reconozco el derecho del G obierno p a ra  o b ra r en esta  
cuestión  como juzgue  o p o r tu n o , no creo que p o r este 
m edio sea fácil, ob tener los resu ltados que se desean.»

Yo no h u b ie ra  aplaudido que se m olesta ra  al P ad re  
Santo  pa ra  que nos au to riza ra  á reconocer el re ino  de 
I ta l ia ; pero indudab lem en te  esto e ra  m ás n a tu ra l que 
tra ta r  do que la S an ta  Sede recobrara  sus E s ta d o s , po
n ién d o n o s en relación  con los que se los hab ían  u su rp a 
do ó hab ían  sido cómplices de la u surpación .

Yo felicito al Sr. Mon por la  conducta  que h a  obser
vado en estos últim os dos a ñ o s ; y que si no es la m ism a 
que yo h u b iera  observado , por lo m ó n o s h a  estado m uy 
por cimji de la que h a  tenido el Gobierno de S. M. Católica.

Pero  venia  diciendo que el tra tado  de 15 de Setiem 
bre no solo no podia serv ir de base p a ra  nada, porque se 
hab ia  hecho disponiendo de u n a  cosa por dos personas 
que no eran  sus dueños, sino por la  in te rp re tac ió n  que 
e 1 e d ab a , q u e , au n  la  F rancia , que es la  m ás católica, 
no puede satisfacer por com pleto á n in g ú n  católico.

Veam os lo que en este pu n to  dice el Sr. M on:
«Juzga el M inistro q u e , si el San to  P ad re  habia  de 

rep e tir  las m anifestaciones que se desp renden  de la E n 
cíclica que acaba de publicarse, y  que en su  opinión pue
de com prom eter ó incom odar al G obierno francés, en es
te caso seria  poco convenien te  h ace r g randes esfuerzos 
pa ra  reso lver en cierto  sentido  la  cuestión  que hoy  se 
refiere á Su S an tid ad .

¿ Puede  satisfacer esto á  los católicos? E l Sr. Mon 
expone al M inistro francés le p reg u n te  qué h a rá  la 
F ra n c ia ;  y le con testa  el M inistro, que si el P ap a  sigue 
cum pliendo con su  obligación dando encíclicas como 
Vicario de C ris to , no tiene in te rés  la F ra n c ia  en apo
yarlo. P u es yo digo que esto no puede satisfacernos: 
quédese para  la F ra n c ia  apoyar ó no al Pontífice  cu an 

do dicte encíclicas; la E spaña lo que debe h ace r e.j o ir
ías de ro d illa s , con el respeto que se debo ten e r á las 
voces que v ienen de lo alto. Y sigue diciendo el señor 
M on: «Que si al con tra rio  el San to  P ad re  se con v en 
ciese de la necesidad de ponerse m ás en a rm o n ía  con las 
necesidades de los tiem pos m odernos y con la o rgan iza
ción política que hoy  rige en la m ay o r parte  de las 
naciones, en tónces seria m ás fácil vencer las d ificu lta
des que pueden oponerse á u n a  solución m ás co nven ien 
te á los in te reses católicos.

E s decir, que F ra n c ia  quiere que el Sum o Pontífice  
establezca en sus E stad o s , ¿ q u é?  S in du d a  la lib e rtad  
de im p re n ta ; sin d uda  el p a rlam en tarism o ; sin  d uda  el 
puñal de R o ss i , que fué lo que en con tró  cuando  tra tó  
de ser benévolo con sus súbditos. F u e ra  de que yo no 
sé por qué se ha  de aconsejar al Pontífice que h ag a  m e
jo ras  en sus E stados, cuando están  m ejor gobernados 
que los n u es tro s , y cuando el decir esto es d a r un p re 
texto  á los súbditos p ara  levan tarse  co n tra  su legítim o 
S o b e ra n o , sobre to d o , cuando esto es lo que pred ica  la 
civilización m oderna. Decid e s to , y  veréis que p ron to  
v ienen  las sociedades secretas á lev an ta r á esos súbditos 
para  b uscar las reform as que se dice que les son nece
sarias y que su Soberano no les qu iere  dar.

P e ro  exam inem os ligeram en te  las razones que h a  te 
nido el G obierno español p a ra  h ace r el reconocim iento . 
«Es que así lo exigen los in te reses y sen tim ien tos pe r
m an en tes do la nación española.» E n  p rim er lugar, 
¿qué quiere decir sen tim ien tos perm anentes?  P o rq u e  
estas dos palab ras no hacen  juego; pero ap arte  de esto, 
¿exigen los in te reses m orales y m ateria les de E sp añ a  que 
se reconozca á Italia? ¿Con que lo que se sostenía  en la 
g u e rra  de la Independencia , y au n  por los ex trav iados li
berales de las C ortes de Cádiz, exige el reconocim ien to  del 
R eino  de Italia? ¿Será el Gobierno capaz de tra e r  la p ru e 
ba de sem ejan te  aserto?  No; n u e stra  h isto ria , n u estras  
tradiciones, y la proverb ial honradez de E spaña, lo que 
exigían e ra  que no se reconociera  n u n c a  ese re ino  h as ta  
que lo m andase el Sum o Pontífice. Lo que exigían  es 
que sigu iéram os siendo siem pre los cam peones co n s tan 
tes de los in te reses católicos.

¿No com prende el Sr. M inistro de U ltram ar, que de
cia el otro  dia que n u e stra  un id ad  católica nos podia 
c rear com plicaciones, que si esto puede su ced er hoy  a n 
te la  deg radada  E u ro p a  que rinde  culto  al becerro  de 
oro, eso es un  eclipse que p asará  m u y  p ron to  como pa
san  las nubes de v e ran o ?  ¿S e  tra ta  de los in te reses co- 

'm ercia les?  ¿Qué pueden  g a n ar estos con el reconoci
m iento? Nada. ¿Será p a ra  engrandecim ien to  ó p a ra  con
servación del territo rio  a c tu a l?  ¿Q ué vam os ganando  
noso tros en este pu n to  ? ¿No sabéis lo que dice de esto 
el Soberano Pontífice?  P u es dice que desde que á él se 
le h an  usurpado  sus E s ta d o s , no h ay  M onarquía leg íti
m a segura  sobre la  tie rra . Y oid sus p a lab ras :

«Nace, p u es, de aqu í o p o rtu n a  ocasión de ex c ita r á 
todos los P rín c ip es de E u to p a 'á  que exam inen  con toda 
la  m adurez y sab idu ría  de que sean  capaces sus conse
jo s , cuáles y cuántos m ales se acu m u lan  en el detestable 
suceso que deploram os. T rá tase , en efecto , de la m ons
tru o sa  v iolación que se h a  consum ado in icu am en te  del 
derecho u n iv ersa l de gen tes; la c u a l, si no se com prim e 
del todo (n is i  om nino coerceatur). no de jaría  p a ra  en 
adelan te  n in g u n a  firm eza ni seguridad  pa ra  n in g ú n  de
recho  legítim o. T rátase  de un  princip io  de rebelión  , al 
que to rpem en te  sirve  y se asocia el G obierno subalp ino, 
y del cual fácil es in d u c ir  cuán tos peligros am enazan en 
adelan te  á cada G obierno , y  cuán tos m ales van  á caer 
sobre toda la sociedad c iv il , que así abre an ch a  p u e rta  
al fatal comunismo. Se tra ta  de la  v iolación de conven
ciones solem nes que exigen que se guarde  in tac ta , firm e 
y seg u ra  la in teg rid ad  del principado civil del Pontífice, 
como la de los dem ás Soberanos de E uropa. Así deben 
persuad irse  todos los Soberanos que n u e stra  causa está  
com pletam ente  u n ida  á la suya, y  que v in iendo en n u es
tro  auxilio , m iran  por la  inco lum idad  de nu estro s d ere
chos, y tam bién  délos suyos. P o r lo tan to , con g ran  con
fianza les ex hortam os á que nos aux ilien  y ayuden , cada 
cual en la m edida de su condición y de sus medios.»

Y ¿cómo h a  respondido al llam am ien to  del Pontífice 
la  nación de Isabel la Católica y de Felipe I I?  U niéndo
se al coro de los que la h an  usu rp ad o  su  territo rio .

Dicen que se reconoce al Pontífice u n  principado  ci
vil en el tra tad o  de 45 de Setiem bre; pero ¿puede decirse 
esto de otro m odo que necia ó h ipócritam ente?  U n país 
que no tiene bastan tes  recursos p ara  su b sis tir , ni puede 
dar b astan tes soldados p a ra  m an ten er el o rd e n , ¿puede 
ten e r la independencia  que necesita  el Sum o Pontífice? 
P u es lo p rim ero  lo h a  dem ostrado  un  Sr. S enador en el 
otro C uerpo Colegislador, y respecto  de lo seg undo , no 
teneis m ás que p ensar que au n  en los tiem pos que hoy 
se* llam an norm ales h ay  que ten e r una guarn ic ió n  m u y  
num erosa, y  adem ás dos parejas de g u ard ias civiles en 
cada esquina. P u es añad id  á esto que esos E stados están  
rodeados de sus m ayores enem igos, y decidm e qué es
pecie de seguridad  se d a á  la S an ta  Sede con el p rin c i
pado civil que se le reconoce h ip ó critam en te  en el t ra ta 
do de 15 de Setiem bre.

_ Se d irá  que la F ra n c ia  se opondrá  á eso; pero ¿no h a 
béis oido en el despacho que he  leído án tes que se dice 
que eso no lo h a rá  si el P ap a  observa c ie rta  conducta; es 
decir, si sigue dando encíclicas y siendo V icario de C risto 
sobre la tierra?  ¿No h a  pasado F ra n c ia  varias veces po r 
las in fracciones de la paz de Y illafranca y del tra tad o  de 
Z urich , á p re te x to  de que eran  hechos consum ados? P u e s  
lo m ism o p asa ría  p a ra  el despojo do lo que le resta.

Y ¿por qué h a  de p asa r el catolicism o en tero  porque 
el E m p erad o r de F ra n c ia  sea el único  que p ro te ja  al S u 
mo Pontífice? ¿Es acaso E m p erad o r de O ccidente, y tie 
ne la trip le  Corona que se coloca sobre la R e in a  de E s
paña? No; y si nosotros no podem os a u x ilia rle , por lo 
m énos no reconozcam os que eso debe de ser.

Si nosotros h u b iéram os dicho que á defender al P o n 
tífice debían  c o n cu rrir  todos sus h ijo s , no h u b ie ra  v e 
nido ese m alhadado  despacho del G eneral L a  M árm ora, 
á quien  yo perdono fácilm ente  todo cuan to  h a  dicho] 
porque como G eneral m etido a d ip lo m á tic o , p resum o 
que n o sab e  m u y  bien lo que se trae  en tre  m anos. P ero  
lo c ie r to ‘es que á fuer de m ilita r h a  dado dos cargas de 
caballería , u n a  al M inistro de E stado  de E sp añ a  y o tra  
al sentido  com ún ; en la  p rim era  de las cuales h a  que
d ado , po r d esg rac ia , tan  m al p a rad o , y en la  seg u n d a  
como D. Quijote cuando arrem etió  con los m olinos de 
v iento .

Los E stados Pontificios están  en  poder del Pontífice, 
en favor de todo el cato lic ism o , y  esto lo deb iera  saber 
el G eneral L a  M árm ora. Y ni el E m p erad o r de F ra n c ia  
n i nadie puede ten e r derecho á ap arta rn o s  á noso tros 
cuando queram os au x ilia r al Sum o Pontífice.

A h o ra  bien , s e ñ o re s ; reco rdad  las pa labras de nues
tra  enm ienda. E l reconocim ien to  de Ita lia  se opone 4 
los sen tim ien to s, á las trad ic iones , á. la proverbial no» 
bleza de n u e stra  p a tr ia ,  es d ec ir, se opone a todo nues
tro  patrim on io  morad. P u e s , ¿ sabeL  lo que hacen j0s 
G obiernos que re n u n c ian  á las trad ic iones de su pafi¡fL» 
Pues esto no os lo quiero  yo d ec ir; os lo d irá  otra pGif 
so na.

Cada pueblo vive de sus trad ic io n es, do su historia 
de los ejem plos de sus p ad res: el pueblo que renunciara 
á su h is to ria  re n u n c ia r ía  á su po rv en ir. ¡Miserables y 
abyectos españoles los que re n u n c ian  á la s  glorias de sus 
p ad res! ¡ No tra sm itirá n  n in g u n a  á sus h ijos! ¿Sabéis 
con qué propósito  os decia esto D. Salustiano  de Olóza- 
ga ? P u es os lo decia con m otivo de la fiesta cívica del 
Dos de M ayo; yo os lo rep ito  con m ay o r razón á propó
sito del reconocim ien to  del re ino  de Italia .

E l Sr. M inistro de ESTA D O  : Sr. P re s id e n te , hoy me 
es im posible co n te s ta r  al d iscurso  del Sr. Nocedal en 
a tóncion á lo avanzado  de Ja hora .

E l Sr. P R E S ID E N T E : Se suspende esta discusión. 
O rden del dia p a ra  m a ñ a n a : los a sü n to s pendientes.

Se lev an ta  la sesión.
E ra n  las seis.

P A R T E  N O  O F I C I A L .  

EXTERIOR
D ESPA CH O S T E L E G R Á F IC O S .

P arís  20 (recibido el 21).— L a contestación  al discur
so de la C orona dice que el tra tad o  franco-italiano de 
S etiem bre ga ran tiza  la so b eran ía  tem poral del Sumo 
P o n  t i f i e n .

P arís  2 0  (recibido el 2 l) .— El M inistro de Agricultu
ra  h a  enviado á A lem an ia  u n a  com isión de médicos no
tables p a ra  e s tu d ia r en aquel país la enferm edad «Tri- 
cjuiasis.»

A m ste rd am  2 0 —E l B a n c o  d e  H o la n d a  h a  reducido 
el descuento  á 6 .

P a rece  q u e  en  v ir tu d  d e  A cuerdo  entre F r a n c i a  
y el G o b ie rn o  ro m an o  ha sido  d e s ig n ad o  el Conde do 
A rg y  p a ra  d e s e m p e ñ a r  el m an d o  d e  la  legión p o n t i 
ficia fran c e sa . E ste  m il i ta r  m a n d a b a  en el año an te
r io r el 53 re g im ien to  de  línea d e  g u a rn ic ió n  en Pa
rís. T an  p ro n to  com o re c ib a  el n o m b ram ien to  defini
tivo  d e  a q u e l carg o  sa ld rá  p a ra  Á n tib es . en cuyo 
p u n to  se o rg añ iza  la in d ic a d a  le g ió n , q u e  se c o m 
p o n d rá  d e  Jefes, O fic ia les y so ld ad o s franceses. Pa
rece  q u e  se e m b a rc a rá  en  el m es de  A b r i l ,  después 
d e  las fiestas de  P a sc u a , con d irecc ió n  á íb m a

Correspond encias part icu lares  de Nueva York 
anu nc ian  haberse verificado en W ashington una r e 
unión de Ministros, y que  M. S e w a rd  ha dirigido á sus 
colegas u n  proyecto de nota diplomática referente á 
los asuntos de Méjico. Con este motivo se decia que 
en dicha nota el Gobierno de los Estados-Unidos ma
nifiesta intenciones conciliadoras y aparece dispues
to ?á p roc lam ar su neu tra lidad  con ciertas condi
ciones.

INTERIOR.
M A D R ID .— L a A cadem ia ele C iencias m orales y po

líticas h a  elegido su  P re s id e n te , cargo que resultaba 
vacan te  por fallecim iento  del Sr. M arqués de P id a l , al 
Sr. D. L orenzo A rrazó la .
  H oy por la noche se reú n e  la  A sociación in te rn a 
cional c ien tifico -lite rario -artística  de au to res y traducto
res p a ra  celeb rar su  sesión in au g u ra l y quedar definiti
v am en te  constitu ida.

B O L E T IN  D E  T E A T R O S.
A beneficio de la actriz  Doña A dela A lv a rez se es

tren ó  anoche en el tea tro  del Circo la  com edia en tros 
actos Dulces cadenas , p rim era  obra del joven  escrito r 
D. L u is San Juan . E l éxito de esta bella producción fué 
co m p le to , pues siendo ap laud ida  desde las p rim eras es
cenas, se llam ó al a u to r á las tablas al finál del acto se
gundo  , y repetidas v e c e s , así como los ac to res después 
de concluida la rep resen tación .

A pesar de que se n o ta  la  in ex perienc ia  del poeta en 
a lg u n as situaciones y  recu rsos del d ra m a , sin embargo, 
descubre aquel felicísim as cualidades p a ra  el teatro . La 
versificación no  es siempye^ ig u a l, pero sí arm oniosa y 
b rillan te  : el in te rés  d ram ático  crece á m edida que la ar
ción av an za , y el desenlace es tie rn o  y consolador. En 
u n a  p a la b ra , el Sr. San  Ju a n  h a  ob tenido un  triunfo 
leg itim o , y el coliseo de la plaza del R ey  una  nueva vic
to r i a , á  la que co n trib u y ero n  poderosam ente  Matilde 
D iez , siem pre in s p ira d a ; la señ o rita  Lom bía , graciosa 
y  n a tu ra l;  C atalina  (D  M an u e l), y el Sr. Mario, que 
caracte riza  con sum o acierto  á un criado andaluz. El pa
pel de la Sra. A lvarez es m ás im p o rtan te  que lucido , y 
los Sres. P a s tra n a  y C asañer com pletaron el cuadro.

C reem o s, p u e s , que Dulces cadenas p ro p o rcionará  
m u ch as en tradas al tea tro  del Circo.

A N U N C I O S
SE  A R R IE N D A N  EN  DO BLE SU B A STA  P O R  

tiem po de tres añ o s, á con tar desde L° de Marzo próx i
mo, los pastos del cuarte l llam ado E l S a p o , en campo 
A zálvaro  , p rov incia  de Segovia.

E l rem ate  ten d rá  efecto el 25 del p resen te  mes, á las 
doce de su  m añ an a , en esta  corte en casa de D. Manuel 
M artínez , calle de A to c h a , núm eros 8 y 1 0 , entresuelo, 
y en V illacastin  en la de D. P edro  Coca, donde se ha
lla ran  de m anifiesto  los pliegos do condiciones.
 ______________   4 1 9 9 — 1

SOCIEDAD A U R O R A  DE E S P A Ñ A .-E N  CON- 
form idad a l o  acordado en la  ju n ta  general do señores 
accionistas celebrada en 30 de A bril del año últim o, la 
D irección y Ju n ta  de gobierno h a n  d ispuesto invertir la 
can tid ad  que resu lta  sob ran te  de las utilidades corres
po n d ien tes á 1864 en la  adquisic ión  de acciones de la 
m ism a S o c ied ad , cuya  operación llevará  á efecto en pú
blica y  ex tra ju d ic ia l su basta  en la  form a que determ ina 
el pliego de condiciones que desde este dia se encuentra 
de m anifiesto en sus oficinas; señalándose al efecto para 
que tenga  lu g ar el d ia 2-1 del próxim o m es do Marzo , á 
las tres de su  t a r d e , en el local que ocupan aquellas, 
calle de R ela to res , núm eros 4  y 6 , piso principal.

M adrid 17 de F eb re ro  de 1866.=E1 D irec to r, P resi
den te  , L. G. V illarreal. 44.0 3 ._ 3

S A N T O S  D E L  D IA .

L a  Cátedra de San  Pedro en A n tio q u ía , y  San  Pascasio’ 
Obispo.

C u a ren ta  H oras en la  iglesia de San  Ju a n  de Dios.

R E A L  O B SER V A TO R IO  D E M ADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 21 de Febrero 
de 1866.

HORAS.
Barómetro 

reducido á 0o 
en milímetros

TESlP*ftAT¥

Reaumur.

R i  KN ORADOS

Centígrados.

Dirección
del

viento.

Estado 

del cielo.

6  m. 
3  m. 

¿ S . . .  
3  t .  
6  i .  
9  n .

703,39
704,81
705,50
705.02 
705,83
707.02

3°,8 
5°,Q- 
6 o,0  
5o,9

40.3
30.3

4°,7 
6 o,2  
7o,5 
7°,4 
5°,4 
4o,1

N. E ..  
N. E . .  
N .N .E  
N .E . .  
N. E .. 
N. E ..

C ubierto  
Cási cub. 
Idem . 
Idem. 
C ubierto  
Id em .

T e m p e ra tu ra  m áxim a del d ia .............
T e m p e ra tu ra  m áxim a al so l ...............
T e m p e ra tu ra  m ín im a del d ia .............

7o,1 | 8 \ 9  

4 3 °,0 I 46°,3 
1°,8  1 2 o,2

E vap o rac ió n  en las 24 horas.. 2,7 m ilím etros. 
L lu v ia  en  id. id .................... » idem .

d e sp a ch o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el m ism o Observa
torio sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
P en ín su la  y  del extranjero el dia 21 de Febrero á las nueve  

de la m añana.

71 LOCA. 

LID ARES.

A ltu ra  
barom é- 

1 rica i  0* 
y a l  ni

vel del 
m ar en 
m ilím e

tros.

765,0
767.6
766.6 
767,8
762.6 
7$6 ,4 .

Tem - 
peratu- 
' ra en 
grados 
cen te
sim a

les.

D irec

ción del 

vien to .

F uerza

del

v iento.

Estado  

del cielo.

E stado 

de la m ar

i

Jttlbao.. .  
O v iedo .. .  
tpQruña. .• 
Santiago, i 
Liaboa.. .  
Sádajoz. • *

*6 ,0
5.2
9.3 
6,6 
8 ,2

1 0 ,0

N. O ..
N .........
N. E . .
N .........
N .N .E  
N .........

V ien . 0 
Id em . 
V.°fte. 
V ien . 0 
V.9 h.. 
Brisa.

C.°, lluvd 
Cubierto 
Cási d .° . 
N u b e s . .  
Ais. ñus. 
N ubes. .

»
i)

Rizada.

»
a

San Fer.®
á las 8 . . 761,6 9,2 N. O .. » N u b e s . . P . oleaj.

S e v illa .. . 762,0 40,3 O , B risa . Idem  . . . »
T arifa___ 759,0 44,7 N .O .. Id em . Idem  . . . T ranq . *
G ra n a d a . 759,7 6 ,0 O ___ Calm a Idem . . . »
A licante.. 759,4 44,0 S. 0 . . Idem . C ubierto Tranq.*
M u rc ia .. . 761,0 42,1 O. N .O V ien . 0 Cási d.# »
V a len c ia . 760,4 41,2 N. O .. B risa . C ubierto »
P a lm a . . . 758,1 42,6 N . . . . V ien . 0 Idem ___ Tranq.*
B arcelona 707,4 42,0 N. O. . Id e m . Id e m . . . Idom .
Zaragoza. 757,5 7 2 N .O . . V.°fte. Nuboso . »
S o r ia . . .  . 761,4 2Í3 I N .E . . V ien . 0 Idem ___ »
B ú rg o s . . . 765,4 4,1 N . . . Idem . Cubierto. »
Valladolid * 768,2 3,4 N .E . . Idem . Cási cub. »
Sal aman.* 762,7 2,4 E . .  . . B risa . N ie v a .. . »
M adrid.. . 763,3 6 ,2 N .E . . V.° fte. Casi cub. »
C id -R ea l. 763,8 44,1 N . .  . . B risa . Cubierto »
A lbacete . 762,4 6 ,0 O. N .O Idem . N ubes. . »

DIRECCION G E N E R A L  DE T E L E G R A F O S .

Según los partes recibidos, ay er h a  llovido en Bilbao» 
Logroño, L u g o , Oviedo, P am p lo n a , S a la m a n c a , San 
Sebastian y S an tan d er, y nevado en Avila.

OB SER V A TO R IO  IM P E R IA L  DE P A R IS .
L ÍN E A S  T E L E G R Á F IC A S  D E F R A N C IA .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa al dia 48 
de Febrero de 4866 á las ocho de la m añana.

B aróm etro  
en m ilím e

T em p era tu  D irección

L O C A L ID A D ES. tros á 0o y 
al n ivel del 

m ar.

ra en  grados 
cen tíg rados.

del
v ien to .

E stado  del cielo.

S .P e tersb u rg o 778,9 __ q o ° 0 S. E . . . Despejado.
S to k o lm o___ 756,7 o°’o/V J.V E. S. E. Cub.0, nieve.
V iena................ » »
B e rn a .............. 762,7 4°,8 S. E . . . Despejado.
G re c n w ic h .. . » » » »
B ru se las......... >, „ )> „
D u n q u e rq u e .. 761,2 3 o,5 N .N .E . C ubierto
P a r ís ................ 760,6 4o,7 N. E . . . Cub.°, lluv.*
B u rd e o s ......... 756,2 41°,0

41°,0
S ___ Lluvioso.

L y o n ................ 765,9 S Cubierto.
T u r in ...............
F lo re n c ia . . . )) » »
R om a............... )> >» »
N áp o les........... 767,2 7°,3 N. E . . . Despejado.

A lcald ía-C orregim iento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la In te rv e n 

ción de A rb itrios m unicipales, la del m ercado de g ra 

nos y n o ta  de precios de a rtícu los de co nsum o , re su lta  
lo s ig u ie n te :

EN TRADO  P O R  LA S P U E R T A S  EN E L  D IA D E HO Y,

8.846 arrobas de trigo.
532 idem  de h a rin a .

7.286 idem  de carbón.
104 v a c a s , que hacen  45.412 libras de peso.
390 carn ero s, que hacen  8.922 libras de peso.
193 cerdos degollados ayer, que hacen  36.778 lib ras 

de peso.
P R E C IO S  D E A R T ÍC U LO S A L  P O R  M AYO R Y  M ENOR.

C arne de v aca , de 4,950 á 5,400 escudos a rro b a , y 
de 0,236 á 0,260 escudos libra.

Idem  de carn ero , de 0,260 á 0,306 escudos libra.
Idem  de te rn e ra , de 9 á 9,800 escudos a r ro b a , v  de

0,500 á 0,600 escudos libra.
Despojos de c e rd o , de 0 ,2 0 0  á 0,236 escudos lib ra ..
Tocino añ e jo , de 9 á 9,400 escudos a r ro b a , y  de 

0,400 á 0,450 escudos libra.
Idem  fresco , de 0,200 á 0,236 escudos libra.
Idem  en c a n a l, de 6,100 á 6,300 escudos arroba.
Lomo , de 0,450 á 0,500 escudos libra.
Ja m ó n , de 12,400 á 13,400 escudos a r ro b a , y  de 

0,600 á 0,700 escudos libra.
A ceite , de 6,600 á 6,900 escudos a rro b a , y de 0,236 á 

0,260 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos a rro b a , y de 0,118 á 0,160 

escudos cuartillo .
P R E C IO S  DE GRANOS EN E L  M ERCADO .

C eb ad a , de 2,250 á 2,500 escudos fanega.
Trigo v en d id o .............................  1.977 fanegas.

Precio  m ed io   4,174 escudos.
Lo que se an uncia  al público p ara  su in teligencia.
M adrid 21 de Febrero  d e ! 8 6 6 .= E l  A lcalde-C orregi

dor, M arqués de San S a tu rn in o . s

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del 21  de Febrero de 1866.

FONDOS P Ú B L IC O S .

v, t í tu lo s  dej 3 por 100 consolidado, pub licado , 38-20 
lo  y 1 0 , 38-50 pequeños; á p lazo , 38 -1 5 , 20 y 1 0  fin 
cor. vol. J

l der!Lde  ̂ ^ Por ^  diferido, p u b licad o , 35-00, 35-15, 
1 0 , lo , 2 0  y 15.

m eii^a am o r^ zablc de p rim era  c lase , no publicado,
l) i  -UU Ci.

Idem  id. de segunda c lase , pub licado , 18-75.
™ Aoemind ? L £ ei,SC)nal» 110 Publicado, 19-35; á plazo, 20-00 y 19-90 fin próx. vol.

Obligaciones m unicipales al portador, de á 1 0 0 0  rs ■ 
no p u b licad o , 69-60 d.

Billetes hipotecarios del B anco de E s p a ñ a , pub li
cado, 89-00.

A cciones de carre te ras gen era les , 6  por 100 anual,

em isión de 1 .* de A bril de 1850, de á 4.000 r s . , 110 p u 
b lic a d o , 84-00 d.

Idem  de á 2.000 r s . , i d . , 86-00 d.
Idem  d e l . 0de Jun io  de 1851, d e á 2.000rs .,id  85-00 d 
Idem  de 31 de A gosto de 1852, de á 2.000 rs .,  idem* 

0O-0 O. ’
Idem  del Canal de Isabel I I ,  de 1.000 rs. 8 por 100 

a n u a l, p rim era  em isión , i d . , 1 0 1 -0 0  d.
Idem  id. id ., segunda em isión , id*, 105-00

-a  n°nb llg K io£ es del E stado  P °r  fe rro -ca rriles , publicado, í2-00 y 72-10.
A cciones del B anco do E spaña, 110 publicado, 117-00 p.

CAM BIO S.
L o ndres á 90 dias fe c h a , 48-40.
P a rís  á 8 dias v is ta , 4-98 p.

  _____________ . P laza s del re ino .

Duíío. Beneficio D año. Beneficio

A lb a c e te . . . ,  » 1 L u g o   » y,
A l i c a n t e . . . .  » 2  Málaga  » 4 p .
A lm ería   » 1 M urcia .........  » 1 y,
A v ila   » % O ren se   »
B a d a jo z ; . . . .  » y  p . Oviedo  » ta
B a rc e lo n a .. .  » 1 \/A P a te n c ia . . .  » 1
B ilba°   » l y¿ P a m p lo n a .. » 2 d
B u r g o s   » 1 M I Pontevedra .
L ac e re s   » 1 I S a lam an ca . » y
g a d iz   1 L  San S eb as-
C astellon   » 1 (ta n   „ 2 J4 d.
C iu d ad -R ea l. » 1 S a n ta n d e r . . » %
C órdoba  » i  y  S a n t ia g o .. .  » y ^
.C o ru ñ a   par. » S e g o v ia . . . .  » y¿ fi
C u e n c a   » y d .  ¡Sevilla   » 1 y¡
G e ro n a   » 1 S o r ia   Pa r »
G r a n a d a . . . .  » 1 T arrag o n a .. » 1
G u ad ala ja ra . » 1 T e ru e l  » y¿
H uclva   » % T oledo  » y¿
H u e s c a   » » V a len c ia . . .  » 4 y
^a e n ....................  » 1 V allado lid .. » 1 *4 d.
L e ó n   )) I y¿ V itoria  » ► 1 d.
H erid a   » 1 Z a m o r a . . . .  » yl q;
L o g ro ñ o . . . .  » 1 p. Z ara g o za .. .  » f i/

 I I

BO LSAS E X T R A N JE R A S .

A m beres  17 de Febrero.—  I n te r io r , 35.— D iferida, 36.

A m sterdam  16 de FebrerQ.— In te r io r  , 35 5/16.— Dife
rida  , 36 ys. 1

Londres 17 de Febrero.—  C onsolidados , 87 % á 87 %
P nrís  19 de Febrero .— In te r io r  e sp añ o l, 33  )£.— D i- 

I c r id a , 34 y .

ESPECTÁCULOS.

T eatro  ̂R e a l . — A las ocho y  media de la noche.— 
r  unción 85 de abono.— P r im e r  tu rn o . '— Un bailo ¡li mas
en era-.

Segundo  soncierto  sacro. — F u n c ió n  extraordinaria 
p a ra  m a n a n a á  las ocho y m ed ia ,  á beneficio de la Real 
Asociación de Beneficencia domiciliaria , y las casas de 
k-anta I s a b e l , San Franc isco  y San Alfonso que tiene á 
su cargo.-— 1 r im era  y segunda  p a r te :  Stabal maU)\ 
cíe Kossmi.  ■ Tercera  p a r te :  Overture de Freischutz, á 
g lan d e  orquesta. Allegro  en si m en o r , por el Sr. Monas
terio. Done P astor ,  del m aestro  Eslava, por el cuerno de 
coros. A  ve M ana ,  de Gounod, por la Sra. Rey-Baila  y los 
bres.  Monasterio ,  Gianolli y Espin.
• Nota,.  ̂ Los señores abonados á las funciones de ópe
ra  ten d rán  reservadas sus localidades por todo el dia de

Gl \^os Pan tos  s iguientes:  los palcos plateas en casa 
ele Ja Excma. Sra. Condesa de F u c n ru b ia  ; los bajos, en 
a de la E xcm a Sra. Condesa de Montijo , y los principa

les en la de la Sra. Dona Carolina de Balez; los que tie
nen butacas y demás localidades en la Contaduría de este 
eatio , advirtiendo que en tre  los que las tienen toma

das a lte rnado  y a tu rn o  serán  preferidos los primeros 
que las reclam en,  previa  presentación del talón.

T eat ro  d e l  P r í n c i p e . —  A las ocho v  m e d i a  de la 
noche. I< unción 438 de abono. — T urno  par y ter
cero de tres .—L a  comedia n u ev a  en tres actos y en 
verso U11 hombre público.— La gracia jerezana , baile." 
Sistema homeopático , comedia en un  acto.

T eatro  d e  V a r i e d a d e s .— A  la s  o c h o  do la  ñ c c l i c , -  
-Li d r a m a  en c u a tr o  a c to s  Dona Leonor Pimenlel.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y media de la 
noche.—Cuadros mímico-plásticos por l a  c o m p a ñ í a  de 
a i. v arriol.  Don Genaro, zarzuela nu ev a  cu 1111 acto.— 
Mi olroyo, ó la prueba tangible.

T e a t r o  d e l  C irco .—A las ocho y media de la no- 
e* ■ Func ión  410 de abono.—T urno  segundo.— pal

ees cadenas. Baile.-—L a  tapa de cuello.


